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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

• c — E l emperador r e v i s t ó ayer las tropas 
S-fiafl P ^ a Siria, á las que d i r i g i ó una alocu-C]n Sendo que el ún ico objeto de la exped i c ión 

Cl0ni triunfo de la justicia y la humanidad y la r e 
presión del ciego fanatismo. 

. n nrlontado medidas d e ó r d e n . Las mujeres y los 
lo í turcos se han refugiado en la cindadela. 

F1.M 7 _ E n el mot in ocurr ido entre servios y 
fnn<? 'turcos tuvieron los primeros varios he -
a v los segundos algunos muertos y heridos, 

í a^ iarnic ion de ia ciudad no t o m ó parte en este 

suceso. 
Marsella 7 . - H a n sido presos en N a d ó l e s 300 sol 

eos que iban á unirse a G a n b a l d i . Todas las 
berzas de los Abruzzos se concentran a l r ededor de 

^Fn0 Ale jandr ía se han visto t a m b i é n amenazados 
in , cristianos, pero l a e n e r g í a de las autoridades 
ha impedido que estallen d e s ó r d e n e s . 

par¡s 7,__Los gar ibaldinos han bloqueado el 
fuerte de Scila, en el estrecho de Messina y sobre 
la costa de Calabria. : 

En Nápo les sigue remando la t r anqu i l idad . E l 
rev a c o m p a ñ a d o de dos de sus minis t ros ha v i s i 
tado las obras del sa lón provis ional en que ha de 
celebrar sus sesiones la C á m a r a de diputados. 

El emperador, que ayer m a r c h ó á Chalons, ha 
sido recibido en este puerto con toda l a solemnidad 
mil i tar . Este monarca p a s ó a l l í revis ta á varios 
batallones de los que van á Sir ia , los que desde 
allí se pusieron en marcha. E l emperador p e r m a 
necerá en Chalons hasta el dia 17. 

La suscricion para las v í c t i m a s de Sir ia ha p r o 
ducido el primer dia cerca de 100,000 francos. 

paris 8.—Quedan el 3 f r a n c é s á 68-15; el 4 1/2 
á 98; el inter ior e spaño l á 47 3/4; el exter ior á 48; 
el diferido á 39 7/8, y el amortizable á 00. 

Londres 8.—Quedan los consolidados de 93 1/4 
á 3/8. 

SECCION EXTRANJERA 

Ayer dijimos que lord John Russell había 
revelado en las Cámaras de Inglaterra las prin
cipales cláusulas de los protocolos firmados en 
las conferencias de Paris relativos á la cuestión 
de Siria. En el correo ordinario de hoy en
contramos que el noble lord, contestando á las 
interpelaciones de M. Fitz-Gerald , convino en 
que Rusia había presentado á las demás poten
cias una proposición con el fin de que se gene
ralizase la intervención extranjera, lo mismo en 
la Turquía de Europa que en la Turquía asiá
tica. «Esta proposición se hizo en términos ge
nerales, añadió lord John Russell, y no justifícala 
intervención en el porvenir.» De manera que 
nada se ha estipulado para el porvenir, merced 
sin dudasá los recelos de la Gran-Bretaña. 

El representante ruso había significado clara
mente cuáles eran los deseos de su gobierno 
respecto de este punto, y con tanta más autori
dad, cuanto se halla todavía muy reciente la 
excitación del príncipe de Gortschakoff al cuer
po diplomático de San Petersburgo , previendo 
lo que ahora está sucediendo. Sin embargo, pa
rece que el emperador Napoleón llamó á dicho 
representante y tuvo una entrevista con él, de 
la cual ha resultado el desvanecimiento de to
das las dificultades. En Paris se añade, ade
más, que Austria y Prusia han sostenido la po
lítica inglesa en esta circunstancia; sea de ello 
lo que se quiera, siempre tenemos en primer 
término el triunfo del gabinete de Lóndres, y 
luego la necesidad que el monarca francés ha 
mostrado tener de la amistad de la reina de los 
mares para obviar las complicaciones del momen
to. Estos dos hechos resumen la situación pre
sente, y como tales, creemos que han de ser 
secundos en consecuencias. 

Por lo demás, debe consignarse para el por
venir que los móviles de la política de lord 

almerston respecto de Turquía, responden á 
an principio de alta justicia. Su Gracia no ha 
vacilado en declarar que «ningún país en Euro
pa lia progresado tanto como Turquía desde la 
muerte del sultán Mahmoud,)) y por lo tanto, 
con solo dejarla marchar como hasta aquí, se 
la verá afirmarse en su antiguo poder, y des
mentir los fatídicos augurios que tan inconside
radamente se han hecho sobre su desmembra-
mnnto y su muerte. 

Nadie que tenga alguna ligera tintura del 
estado del imperio otomano puede poner en du-
oa, ni por un momento siquiera, las aseveracio
nes del primer ministro de la reina Yictoria. Los 
desórdenes de todo género que están acabando 
tíon su existencia; el desprestigio á que ha lle-
pdo J3 autoridad del soberano, lo mismo en 
las provincias de Asia que en las 'de Europa; 
y masque todo, el cáncer que devora su Ha-
^enda, no bastan para borrar de la mente de 
'ord Palmerston la satisfacción que le causa ver 
Preponderanle la inlluencia británica en Cons-
^minopla. La docilidad con que el Diván ha 
*eguido siempre los consejos del gabinete en 
¡padres, tocante á la cuestión del istmo de 

üezj por ejemplo, ¿no es una prueba de fuer 
2a e independencia? Pues de esta y otras por el 
Ojióse deduce ó debe deducirse la verdad asen 
acla por el jefe actual del gobierno inglés. 

.No se crea que todos los ingleses abrigan el 
mismo convencimiento. M. Bright considera la 
^tuacion de Turquía cada vez más grave, J 
^sta tiene la insensatez de creer que en nada 

Puede mejorarla la intervención de Europa 

porque á sus ojos el mantenimiento del imperio 
otomano ha llegado á ser una verdadera quime
ra. Hay que dispensar este juicio, en gracia de 
lo mucho que se ha generalizado en Europa, 
mal que le pese á lord Palmerston. 

La entrevista de los soberanos de Austria y 
Prusia, continúa dando pábulo á los comenta
rios de la prensa alemana. Los diarios de Ber
lín persisten en que no se ha firmado conven
ción ni protocolo ninguno; en cambio no les 
desagrada afirmar que Toeplitz ha completado 
á Badén consolidando la integridad del territo
rio germánico, prevaleciendo, por supuesto, la 
política liberal del gobierno prusiano. Para al
canzar semejante resultado no es menester con
venirse ni firmar nada; con verse dos monarcas 
y sus respectivos ministros de Negocios extran
jeros, basta y sobra, aun cuando el suceso pase 
entre gentes que como los alemanes se compla
cen más en escribir que en obrar. De todos mo
dos, parece que al rey de Baviera se ha debido 
la reconciliación del emperador de Austria y el 
príncipe regente de Prusia, hecho que, por más 
que haya grande empeño en disminuir su im
portancia , la tiene demasiado en las presentes 
circunstancias, y puede explicar las vacilaciones 
que embargan (no hay para qué dudarlo) el 
ánimo del emperador Napoleón, hasta el punto 
de querer afianzarse en la alianza con Ingla
terra. 

La Presse de Viena dice, hablando de la con
ferencia de Toeplitz, que Austria y Prusia se 
han puesto de acuerdo acerca de la necesidad 
de seguir la misma línea de conducta en los 
asuntos de Oriente que adoptaron las potencias 
occidentales en 1854; y respecto de la cuestión 
de Italia, en el caso de una agresión dePiamon-
te y Francia contra Austria, Prusia presentaría 
un ejército federal en el Rhin, á las órdenes del 
príncipe regente. Desuponer es que loscompro-
misos mutuos de las grandes potencias alema
nas se hayan determinado con alguna más pre
cisión; pero nada más se sabe, ó por lo ménos se 
dice ahora. 

De Italia, lo único que ha llegado á nues
tra noticia lo encontrarán nuestros lectores en 
los telegramas que más arriba insertamos. 

L a corbeta de guer ra Elisabeth, que estaba en 
d i spos ic ión de sal i r para B e y r o u t h con el objeto 
defproteger á los subditos a u s t r í a c o s , ha recibido 
orden de salir inmediatamente para N á p o l e s , para 
recibi r á su bordo, s e g ú n dicen, á la reina madre 
y parte de la an t igua corte que c o n d u c i r á á T r i e s 
te. A q u e l l a princesa, archiduquesa de A u s t r i a , se 
r e t i r a r á a l palacio de W e i l b o u r g , en donde se h a 
cen preparat ivos para rec ib i r la . 

E l vapor de guerra Zoveleg ha salido de l a rada 
de Dan tz ig , con varios trasportes, en d i r ecc ión á 
N á p o l e s . 

De Be r l í n escriben, con fecha del 2 , anunciando 
que la reina V i c t o r i a n o d r á á dicha capi ta l este 
a ñ o , á causa del estado del r ey de Prusia ; pero se 
d i r i g i r á á Coburgo , en cuyo punto se r e u n i r á n su 
h i ja y su ye rno , as í como el p r í n c i p e y la princesa 
de Prusia. 

l i a c iudad, y el a u x i l i ó e n é r g i c o prestado por 
A b d - e l - K a d e r á los desgraciados cristianos en los 
aciagos dias en que han perecido en Damasco ce r 
ca de 3,000 v í c t i m a s . Dice as í la carta: 

((Damasco 2 7 z i l h é g c 1276 (18 de Ju l io de 1860).— 
M i querido amigo: Grande es m i deseo de veros, 
y ruego á A l á que os salve. He recibido vuestra 
honrosa carta del 13 de J u l i o , en l a cual me ped í s 
noticias acerca de lo ocurr ido á los cristianos de 
Damasco, y os d i r é que el lunes 9 de Ju l io , á las 
dos de la tarde, e m p e z ó l a lucha, ocasionada por 
los castigos impuestos de ó r d e n del gobernador de 
esta ciudad á algunos musulmanes que hablan i n 
sultado á los cristianos. Enfurecidos dichos musul
manes se d i r ig i e ron armados á las casas de los cris
tianos, habiendo matado, quemado y saqueado á 
un t iempo. 

Los soldados otomanos los auxi l iaban fingiendo 
combat i r el tumul to , aunque h a c í a n causa c o m ú n 
para asesinar, robar y saquear. Algunos mulsuma-
nes ancianos in tentaron con sus esfuerzos contener 
el desastre; pero los jefes de los soldados no q u i 
sieron admi t i r la paz, y por el contrar io los an ima
ban para que acometiesen á los cristianos, v i é n d o 
se aquellos auxil iados por hordas de ladrones do 
todas las sectas. A l ver t a l s i t uac ión a c u d í apresu
radamente á proteger á los desventurados c r i s t i a 
nos, a c o m p a ñ a d o de mis argelinos, y pudimos s a l 
va r la v ida á hombres, mujeres y n i ñ o s . Duran te 
dicha s i t u a c i ó n , en que los insurrectos no cesaban 
de matar y quemar á los cristianos sin que el g o 
bernador procurase defenderlos, hice buscar á 
M . Lanusse, c ó n s u l de Francia , y algunos otros 
subditos de la misma n a c i ó n . 

E l m i é r c o l e s , bajo el mentido pretexto de h a 
berse encontrado muertos dos musulmanes, se re
n o v ó la lucha . En Damasco existe u n gobernador, 
pero como si no estuviera. . . Por mi parte deplora
ba las desgracias ocurridas á los pobres c r i s t i a 
nos. Solo se ve el si t io en que estuvieron sus ca
sas, reducidas ahora á cenizas. Se ignora el n ú m e 
ro de muertos, si bien se calcula en 3,000. En fin, 
á cuantos europeos y cristianos he podido reuni r 
les he dado asilo en m i casa, p r o p o r c i o n á n d o l e s lo 
que necesitan, y pido á A l á la s a l v a c i ó n de estos 
infelices.—Abd-el-Kadcr Ebn-Mahhieddin.» 

Cartas de San Petersburgo dicen que el asunto 
de la e m a n c i p a c i ó n adelanta. L a j u n t a encargada 
de la r e d a c c i ó n del proyecto se ocupa en a r reg la r 
definitivamente sus trabajos, á fin de que pasen á la 
comis ión central y a l Consejo del imper io para r e 
solver definitivamente el asunto. N o se p o d r á , sin 
embargo, fijar la é p o c a en que h a b r á de p r o m u l 
garse, puesto que si el g r an p rob lema ha sido r e 
suelto , quedan muchas cuestiones secundarias, 
pero muy importantes , por vent i la r , y acaso no se 
t e r m i n a r á toda la obra hasta los ú l t i m o s dias del 
corriente a ñ o ; deseo que se abr iga por lo m é n o s 
generalmente. 

Á las ciudades de Tchougon iev , Voznessensk y 
N o w r m i g o r o d se les ha dotado con munic ipa l ida 
des y t r ibunales . 

E l g ran duque N i c o l á s habla recibido e l 25 en 
su palacio de Znamenskoe (cerca de Pe te rhov) a l 
gran duque y á la g r an duquesa reinantes de 0 1 -
demburgo, habiendo comido con S. A . I . los a u 
gustos grandes duques. 

Con l a misma fecha escriben de la capi ta l de 
Rusia á la Correspondencia Havas, que d e s p u é s de 
l a guerra de Crimea se presenta ahora por p r i m e 
ra vez en el golfo de F i land ia una escuadra consi
derable para ejercitarse en maniobras. C o m p ó n e s e 
de cuatro navios de l ínea de h é l i c e : Wyborg 
Constantino, Orel y Vola; una f ragata , una corbeta 
y un vapor de ruedas, á las ó r d e n e s del a lmirante 
Boutakoff . E l 12 de Ju l io la r e v i s t ó en la a l tura de 
Sweaborg el g r a n duque a lmi ran te . 

Las maniobras que han de verificarse en Var so -
via en Setiembre en presencia del emperador, se
r á n muy importantes . Los acopios de provisiones 
para las tropas eran considerables, é indicaban l a 
c o n c e n t r a c i ó n de grandes masas. 

Continuaban los t á r t a r o s abandonando l a C r i 
mea; venden á bajo precio sus t ierras y ganados, 
y parece que un secreto inst into los guia á i n t e r 
narse en As ia . 

Algunos muchachos mahometanos hicieron c ru 
ces en el suelo, é insul taron á los cristianos que 
pasaban por a l l í . E l comandante de la guardia de 
pol ic ía puso presos á aquellos muchachos y les 
o b l i g ó á borrar las cruces que habia en el suelo. 
Por este suceso e m p e z ó á removerse e l pueblo, 
y desde entonces tuvo p r inc ip io el saqueo y el 
asalto. 

L a pr imera casa saqueada é incendiada fué la 
del v ice-cónsul ruso: su i n t é r p r e t e y todos sus cria
dos fueron b á r b a r a m e n t e asesinados. Desde a l l í 
los sublevados se desparramaron por todo el ba r 
r io crist iano, sembrando en todas partes el saqueo, 
la d e s o l a c i ó n , el estrago y el incendio. Todos los 
europeos que aquellos b á r b a r o s encontraron en 
la calle fueron inexorablemente muertos. 

S e g ú n L a Patrie, los diferentes cuerpos del e j é r 
cito f r a n c é s que han recibido ó r d e n de prepararse 
inmediatamente para marchar á Si r ia , son: el ba
t a l l ó n de cazadores n ú m e r o 16; el quinto reg imien
to de l í nea (estado mayor y segundo b a t a l l ó n ) ; 
u n b a t a l l ó n del segundo de zuavos; el 13 de l í 
nea (estado mayor y segundo b a t a l l ó n ) ; un escua
d r ó n del p r imero de h ú s a r e s ; dos escuadrones del 
reg imiento de cazadores de Af r i ca ; un e s c u a d r ó n 
del regimiento de spahis; una b a t e r í a de m o n t a ñ a del 
p r imero de a r t i l l e r í a : o t ra montada del 10.° r e g i 
miento de l a misma arma; una escuadra de la sex
t a c o m p a ñ í a de obreros de a r t i l l e r í a ; una compa
ñ í a del segundo regimiento de ingenieros ; una 
c o m p a ñ í a del segundo y otra del tercer e s c u a d r ó n 
del t ren de equipajes, y una par t ida de gendar 
m e r í a , obreros de a d m i n i s t r a c i ó n y a r t i l l e r í a . 

Estas t ropas, con el personal del servicio de los 
diferentes estados mayores , c o m p o n d r á n un efec
t i v o de 251 oficiales, 7,126 subalternos y so lda
dos, y 600 caballos y m u í a s , poco m á s ó m é n o s . Se 
han adoptado con la mayor ac t iv idad y eficacia 
por la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r las medidas o p o r t u 
nas para realizar la pronta l legada de dichas t r o 
pas con la m á s esmerada asistencia á los lejanos 
p a í s e s que e s t á n l lamadas á pacificar. 

E l mismo a ñ a d e que se ha establecido en Taras
c ó n un d e p ó s i t o de monturas para los oficiales y 
empleados de los cuerpos indicados, las cuales es
t a r á n dispuestas á trasladarse á T o l ó n tan p ron to 
como sevreciba l a ó r d e n a l efecto. E l punto de des
embarque es B e y r o u t h , en donde se organiza actual
mente un d e p ó s i t o de mate r ia l . 

INSTRUCCION DEL GOBIERNO OTOMANO A LAS AUTORIDADES 
DE LAS PROVINCIAS. 

Con profundo pesar ha sabido la Puer ta que los 
musulmanes han acometido en Damasco á los c r i s 
tianos s ú b d i t o s fieles del s u l t á n , y osado perpetrar 
c r í m e n e s , e n t r e g á n d o s e a l asesinato y a l saqueo. 
Es inú t i l repet i r que la p r o t e c c i ó n de las fortunas, 
de la vida y del honor de los cristianos s ú b d i t o s 
de la Puerta , confiada por Dios á nuestro sobera
no, const i tuye una de las gloriosas y fundamenta
les prescripciones de la ley santa , y es evidente 
que el que obre contra ella no h a l l a r á s a l v a c i ó n 
en este mundo n i en el o t ro . 

A u n cuando los autores de tan abominables he
chos, contrarios á la ley de Mahoma y á los sen
t imientos b e n é v o l o s y paternales de S. M . I . , 
r e c i b i r á n muy pronto las severas penas impues
tas por la l ey y el c ó d i g o , si algunos con me
nosprecio de su r e l i g i ó n cometieran parecidos c r í 
menes con los crist ianos, las dificultades y los pe
l igros que de a h í r e s u l t a r á n para el gobierno se
r á n enormes; pero la responsabilidad c a e r á c o m 
pletamente sobre los empleados de la Puer ta , sin 
que puedan r ehu i r l a en manera a lguna. As í , pues, 
que cada funcionario, comprendiendo sus deberes 
y teniendo en cuenta la responsabilidad y castigos 
á que se expone si, lo que Dios no quiera , tales 
delitos se cometen, se esfuerce por su parte para 
impedi r los en el pa í s . 

Si es necesario siempre sostener la t r anqu i l idad 
en las provincias del imper io , en la é p o c a presente 
sube de punto esta necesidad. V i g i l a d , pues, dia y 
noche; tened presente que nuestro pa í s atraviesa 
una é p o c a c r í t i ca y peligrosa; unios á las a u t o r i 
dades mi l i ta res , y dedicaos constantemente á ira-
pedir que se cometa ninguna mala acc ión entre las 
diferentes clases de s ú b d i t o s , á mantener la t r a n 
qu i l i dad , y á evi tar t a m b i é n , en donde quiera que 
os h a l l é i s , nuevos o b s t á c u l o s á la acc ión del g o 
bierno. Si p r e s e n t í s malignas intenciones en los mu
sulmanes h á c i a los cristianos ó v ice-versa , adop
tad inmediatamente las medidas necesarias, y no 
p e r m i t á i s que sobrevenga el conflicto. Si se come
tiese a l g ú n acto punible , sin dejar que aumente su 
impor tanc ia , aplicaos á remediar lo y á estorbar 
graves tumultos. 

Como queda ya dicho, siendo el sostenimiento 
de la t ranqui l idad en la provincia que g o b e r n á i s la 
necesidad m á s imperiosa, en el caso de que las 
fuerzas de que p o d é i s disponer no fueran suficien
tes para satisfacerla, alistareis inmediatamente sin i 
o t ra a u t o r i z a c i ó n el n ú m e r o de zapties necesario, de | 
entre las personas honradas, sin ejecutar acto a l 
guno que d é luga r á queja por parte de la p o b l a 
ción, informando d e s p u é s á la Puerta . 

Por ú l t i m o , el m á s vivo deseo del gobierno se c i 
fra en que la provincia que g o b e r n á i s se hal le t ran
qui la , y en que no se cometa el menor d e s m á n e n 
t re musulmanes y cristianos, ni contra represen
tantes y s ú b d i t o s extranjeros. Observad las reco
mendaciones antedichas; y teniendo en cuenta las 
desastrosas consecuencias, que espero no sobre
vengan, dedicaos al mantenimieato del ó r d e n p ú 
blico como punto pr inc ipa l , probando por vuestros 
actos vuestra a d h e s i ó n , vuestra lea l tad y vuestro 
amor h á c i a nuestro gobierno, nuestro soberano, 
nuestra r e l i g i ó n y nuestra pa t r i a . 

Una correspondencia par t icular de Beyrou th que 
se ha recibido en Franc ia , contiene una carta d i 
r i g i d a por el ami r A b d - e l - K a d e r á M . B a t a i l h , 
fechada en Damasco el 18 de J u l i o , indicando la 
causa de los asesinatos de que ha sido teatro aque-

DESPACHO DEL CONSUL DE PRUSIA EN DAMASCO. 

Damasco 10 de J u l i o , á las cuatro de la tarde.— 
M e apresuro á comunicaros que ayer á las dos de 
la tarde , una circunstancia poco impor tan te en si 
misma, pero que no era, sin embargo, accidental , 
ha producido el saqueo de todo el bar r io cr is t iano. 
Deshoras d e s p u é s , á las cuatro, el incendio se 
un ió á la d e v a s t a c i ó n , y c o n t i n ú a t o d a v í a ; pero 
como ya las ú l t i m a s calles del barr io cristiano sou 
presa de las l lamas, el saqueo l l e g a r á muy pronto 
á su t é r m i n o . Los cuatro grandes asilos de los pue
blos cristianos en esta t r i b u l a c i ó n , son los consu
lados de Prusia é I n g l a t e r r a , el palacio de A b d -
e l -Kader y la cindadela. Los consulados de F r a n 
cia , Rusia, Aus t r i a , B é l g i c a y Holanda, y en fin, 
e l de A m é r i c a , han sido quemados. 

E l n ú m e r o de los sublevados el dia 9 a s c e n d í a 
apenas á 500; pero durante la noche y el siguiente 
dia a u m e n t ó hasta unos 2,400, á los cuales se unie
ron los beduinos y los drusos: estos ú l t i m o s no 
saqueaban, pero asesinaban. 

Los habitantes de la ciudad se hablan armado 
para disputar en las boca-calles el paso á los ase
sinos. Pero el gobierno debia tener i n t e r é s en la 
d e s t r u c c i ó n del bar r io cristiano, pues con 5,000 
hombres de tropas regulares é i r regulares , hubiera 
podido impedir f á c i l m e n t e tantos estragos sin ape
la r á grandes alardes de fuerza. 

Los soldados r e c o r r í a n l o s barrios y dejaban en
t r a r y salir l ibremente á los asesinos, y hasta los 
alentaban á incendiar y matar . 

L a conducta del ba já fué sumamente vergonzo
sa: dió á conocer que le fal tan todas las cualidades 
de un gobernador , pues no se p r e s e n t ó en n i n g ú n 
punto . Estando ese hombre al frente de la c iudad , 
es difícil calcular c u á n d o t e r m i n a r á n los pel igros: 
los cristianos no tienen ot ro apoyo que la P r o v i 
dencia. 

Es imposible poder ci tar el n ú m e r o de las v í c t i 
mas, que unos lo hacen subir á tres ó cuatro m i l , 
y otros lo rebajan mucho. Parece que su objeto 
pr inc ipa l era el saqueo y el incendio. A las diez de 
la m a ñ a n a del dia 10 la s i tuac ión era la misma. L a 
au tor idad p a r e c í a paralizada é incapacitada de 
obrar . Dícese que hay de tres á cuatro m i l c r i s t i a 
nos refugiados en el casti l lo; de esta suerte ser ía 
en real idad menor el n ú m e r o de las v íc t imas ; falta 
ve r , empero , lo que p o d r á acontecer t o d a v í a , 
h a b i é n d o s e unido los drusos á los saqueadores. 

L a causa inmediata alegada como pretexto del 
saqueo es la siguiente: 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

m a x m o . 

MADRID 9 DE AGOSTO DE 1860. 

LEY ELECTORAL ( 1 ) . 

V I I . 

Si de nuestro anterior artículo sobre las com
patibilidades establecidas en el proyecto de ley 
electoral que examinamos se deduce que son, 
perjudiciales al servicio público, porque no 
dejan á los empleados que representan al país 
tiempo ni tranquilidad y descanso suficiente 
para el desempeño de sus destinos, vamos á de
mostrar en este que, miradas bajo otro aspecto 
(bajo el de su conveniencia constitucional y po
lítica), son mucho más graves los males que han 
de producir. 

Antes de ponerse en práctica los nuevos sis
temas representativos, inquietaba con razón á 
los reformadores el peligro que podían correr 
las modernas instituciones, si la división de po
deres fijada en las leyes fundamentales no se 
llevaba á efecto con todo el rigor necesario. 
Preveían las tendencias constantes de cada uno 
de estos poderes á usurpar agenas atribuciones, 

(1) V é a n s e nuestros n ú m e r o s de los dias 13, 16, 
17, 2 1 , 26 y 28 de Ju l io . 

y temían, sobre todo, que el ejecutivo se atribu
yese facultades que las constituciones les nega
ban, ó que, empleando poderosos medios de cor
rupción que siempre tiene en su mano, conclu
yese por minar sorda y lentamente el edificio 
que acababan de levantar. Una triste y conti
nuada experiencia, así en otros países como en 
el nuestro, ha probado cumplidamente que no 
se equivocaban en sus pronósticos. Todos he
mos visto en diversas épocas, de las cuales no 
queremos acordarnos, todos vemos en la pre
sente, que la representación nacional no tiene en 
la opinión pública toda la autoridad y el presti
gio de que debía estar adornada, merced á los 
numerosos diputados que, desempeñando á un 
tiempo pingües empleos, yacen en una depen
dencia estrecha respecto del gobierno, que ó se 
los concede después de sor elegidos y los obliga 
por ende á abjurar en parte de su personalidad 
política y de su iniciativa, o presenta como can
didatos en los distritos vacantes á los que ya 
disfrutan de ellos, contando en cierta manera con 
su voto para la decisión de las diversas cuestio
nes que se han de someter al fallo augusto de 
las Córtes. 

No disponiendo los gobiernos de la energía 
suficiente para desprenderse de este elemento 
de sosten en el mando, alentados por el apoyo 
que encuentran en las leyes, y confiando en la 
benevolencia de las mayorías que sustentan su 
política en el seno de la representación nacional, 
han desoído siempre los clamores de los pue
blos y los razonables anatemas de la opinión, 
que pedían con justicia el remedio de estos ma
les, graves si se miran por el descrédito que im
primen en el poder ejecutivo y legislativo, gra
ves porque siempre se repiten, á pesar délas fa
laces promesas de gobiernos y oposiciones. Los 
partidos avanzados, inexorables cuando han 
de hacer daño á sus adversarios, ávidos de re
coger una idea, un hecho que poder convertir 
en arma ofensiva, se aprovechan con placer de 
estos defectos, los manejan y utilizan de mil mo
dos diversos, y van socavando así el alcázar en 
que los pueblos creyeron encontrar la garantía 
de sus derechos naturales. 

La mayor dificultad que se presenta en la 
resolución de este arduo negocio, es la de ave
riguar de dónde ha de venir el remedio. Si he
mos de exponer nuestra opinión con la franque
za y lealtad que nos caracteriza, diremos sin 
ambajes que cuando la representación nacional 
se halla viciada en sus miembros, ya por culpa 
de estos, ya por la del gobierno que la ha con
vocado; cuando este, para satisfacer aquella ne
cesidad social, se ve en la disyuntiva de incurrii' 
en una contradicción palmaria ó de sostener la 
ley que le ha servido de punto de partida, ya 
dejándola como está, ya reproduciéndola en su 
esencia, el único reformador de estos abusos es 
el monarca, que elige otro ministerio sin los 
compromisos de su antecesor y más libre y des
embarazado para obrar, ó el nivel anárquico de 
la revolución, que por sí misraa se hace cum
plida y aun sobrada justicia cuando los ince
santes clamores de la opinión no son atendidos. 

Dígasenos, si no, quién corrige en el presente 
caso las disposiciones consignadas en el art.-8.0 
del proyecto que analizamos. El gobierno que 
lo ha presentado á las Córtes hará cuestión po
lítica de vida ó muerte el sostenimiento de 
sus principales bases, y dispone para conseguir
lo de una mayoría inmensa. 

Por más que griten las oposiciones, por mu
cho que ataque el proyecto la prensa indepen
diente, el proyecto será discutido y votado, apro
bándose en sus diversas partes. Ei gobierno, 
pues, continuará disponiendo de ese medio po
deroso para conservarse en el poder, y la di
putación á Córtes, en vez de mirarse solo como 
un elevadísimo puesto, lleno de fatigas, traba
jos y molestias de todo género, lo será también 
como puerto á don:le se dirijan la ambición y la 
intriga, las vulgares medianías, la presunción y 
el egoísmo. 

Nunca nos parecerá sobrada prolijidad la 
que se emplee en depurar las bases en que des
cansa el sistema constitucional. ¿Qué garantías 
encuentra el país en representantes que en vez 
de vigilar los actos del gobierno se adhieren á 
él, se identifican con él por los dulces lazos del 
presupuesto? ¿Cómo votarán muchos con en
tera libertad contra él, cuando tienen pendiente 
sobre su cabeza la amenaza do una cesantía? 

Cuando es reducido el número de diputados 
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con empleo, la corrupción oficial tiene más es
trecho campo en que extenderse , y la misma 
elevación de esos funcionarios casi los pone á 
cubierto de ella. Pero cuando se fija en 50,000 
reales el sueldo incompatible con aquel cargo; 
• •liando no se presenta con el proyecto de ley 
electoral otro de empleados públicos que ase
gure completamente en sus puestos á los que 
los obtienen, y los haga independientes de los 
caprichos ó del favoritismo de los ministros; 
mientras muchos diputados estén en lucha per-
pétúa con su conciencia y con sn interés per
sonal, las Córtes podrán representar la opinión 
de un ministerio , no la del país. En vez de 
ser un cuerpo esencialmente legislativo, libre é 
independiente en su acción ; fiscal celoso de los 
intereses generales de la nación y de los actos 
de los gobiernos, superior á pasiones personales 
y mezquinas; centro en donde se reúnan las ver
daderas notabilidades de España, las Córtes serán 
Hiitonces un instrumento más ó ménos dócil del 
poder ejecutivo, que se convertirá en único legis
lador, usurpando en su totalidad atribuciones 
que no son exclusivamente suyas; cómplice y 
apologista de la irresponsabilidad do los minis
tros ; foco de nulidades inquietas, y escándalo 
de los amantes sinceros del gobierno constitu
cional. 

Y la verdad es que el ministerio que preside 
el duque de Tetuan no ha hecho en este parti
cular lo que podia y debia para la restauración 
en toda su pureza del sistema representativo. 
Solo de los diputados de la provincia de Grana
da, ofrecemos á nuestros lectores la siguiente 
lista, curiosa en más de un concepto: 

DIPUTADOS DE TA PROVINCIA. DE GRANADA. 

' D . Francisco M a r t í n e z de la Rosa, p res i 
dente del Consejo de Estado 120,000 

D . Domingo Velo , intendente de e j é rc i to 
y Hacienda de Puer to -Rico 160,000 

D . A n t o n i o M a n t i l l a de los Rios, gober 
nador po l í t i co de la Habana 120,000 

D . M a n u e l M a r í a H a z a ñ a s , d i rector g e 
ne ra l de l o t e r í a s 50,000 

Conde de L é r i d a , oficial de la s e c r e t a r í a 
de Estado 26,000 

D . D iego V á z q u e z , contador del t r i buna l 
de Cuentas del reino 

D . Juan J o s é C a ñ a , i d . i d . i d 
1). J o a q u í n H a z a ñ a s , contador de la f á 

brica de tabacos de Sevi l la . . . . . . . 20,000 
D . J o s é Casado y S á n c h e z , p r imer c o -
• mandante de i n f a n t e r í a 19,200 

Pues véase ahora esta otra lista no ménos cu
riosa de los empleados del ministerio de la Go
bernación, que desempeñan destinos en Madrid: 
D . J o s é de Posada Her re ra , min is t ro . . . 120,000 
D . Juan de Lorenzana, subsecretario. . 50,000 
D , Rafael N a v a s c u é s , d i rec tor de g o 

bierno. . 

O. Anton io C á n o v a s del Cast i l lo , Idem de 
a d m i n i s t r a c i ó n 

1). Maur i c io L ó p e z R o b e r t s , idera de 
correos 

D . Fel ipe Benicio Diaz, oficial de secre
t a r í a 

D . Estanislao Suarez Inc lan , idem. 
D . J o s é E lduayen , idem 32 000 
D. Francisco Barca, idem 32 000 
D . F ide l Sagarminaga, idem 32',000 
ü . Ignacio J o s é Escobar, inspector de es

tablecimientos penales 30 000 
D . Juan P i ñ a n , oficial de s e c r e t a r í a . 
D . J o s é M a r í a A lbue rne (electo), idem. 
D . Vicente Barrantes , aux i l i a r 
M a r q u é s de la Vega de A r m i j o , gobe r 

nador de M a d r i d 
D . Danie l Carba l lo , secretario de l g o 

bierno de idem 35,000 

20,000 
20,000 

50,000 

50,000 

50,000 

35,000 
35,000 

26,000 
26,000 
20,000 

60,000 

683,000 

Además hay muchos diputados en el Consejo 
de Estado, ya de la clase de consejeros, ya de la 
de empleados más subalternos. 

Todos ellos son sugetos dignísimos, que no 
habrán faltado ni es probable que falten á sus 
obligaciones; pero ¿sucederá lo mismo con to
dos los que se hallaren después en sacase? ¿No 
debe prever esta contingencia una buena ley 
electoral? ¿No hace lo contrario el proyecto que 
examinamos? 

£/ secretario de la redacción, F. del Castillo. 

Damos gracias á E l Diario Español por la desusa
da g a l a n t e r í a que hoy muesta á EL REINO satisfa
c i é n d o l e l a curiosidad que al parecer tenia por 
saber de q u i é n habia par t ido la in ic ia t iva del p r o 
yectado viaje de SS. M M . ; y estarnos obligados á 
d á r s e l a s , tanto m á s , cuanto que la carta que al 
efecto publ ica de su bien informado corresponsal 
de l a Granja (aunque a lgo t a r d í a , por lo cual de 
bemos suponer que h a b r á sido bien meditada), v i e 
ne toda dedicada á nuestro pe r iód ico . 

H é a q u í la carta: 

« S a n Ildefonso 8 de A g o s t o . — A y e r , por un o lv ido 
i nvo lun t a r io , de jé de satisfacer la curiosidad de 
Ei , REINO á p r o p ó s i t o de si ha sido ó no el gobier
no quien t o m ó la in ic ia t iva del p r ó x i m o viaic 
d e S S . M M . 1 J 

L a Reina, cuyo materna l c a r i ñ o por la n a c i ó n 
que tan sabiamente r ige es de todos conocido, hace 
t iempo que e x p r e s ó su ardiente deseo de v i s i t a r l a s 
provincias que en breve s e r á n objeto de su m a g 
nanimidad y te rnura . 

L a in ic ia t iva de la opor tunidad, esto es , la res
petuosa ind icac ión de que S. M . pod ia , si l o j u z 
gaba conveniente, satisfacer sus deseos en el p róx i 
mo o t o ñ o , atendida l a absoluta t ranqui l idad de que 
gozaba toda la p e n í n s u l a , corresponde al duque 
de Te tuan . 

En una palabra: el pensamiento y el deseo de 
v i s i t a r á pueblos tan nobles y leales, ha nacido 

ú n i c a y exclusivamente de nuestra augusta Sobe
rana, as í como es siempre objeto de su r é g i a i n i 
c ia t iva cuanto l l eva el sello de lo grande y de lo 
m a g n á n i m o : al duque de Te tuan solo le correspon
de la sa t i s f acc ión de haber podido anunciar á 
S. M . que, en vis ta del sosiego, de la calma y 
prosper idad de que disfruta el p a í s , podia , si as í 
lo estimaba conveniente, satisfacer sus deseos. 

¿Q u ie r e EL REINO saber más? 
E l duque de Te tuan ha mandado que se amue

blen y preparen como corresponde sus habitacio
nes del minis ter io de la Guerra en el palacio de 
Buenavista, para que sea hospedada en él la e m 
bajada m a r r o q u í . 

Se ha mandado que en el punto designado para 
su desembarco, que creemos sea en Valenc ia , se 
les rec iba con todos los honores y o s t e n t a c i ó n que 
marca la ordenanza general de l e j é r c i t o . 

Por a q u í nada ocurre de par t i cu la r ; la po l í t i ca 
d e s c a n s a . » 

Observamos desde luego que l a in i c i a t iva del 
pensamiento del viaje p a r t i ó de S. M . la Reina. 
Volvemos á dar las gracias al bien informado cor 
responsal por haber satisfecho nuestra curiosidad 
y habernos sacado de la ignorancia en que e s t á b a 
mos respecto de este punto , por no tener EL REINO 
otro en él real s i t io , tan sol íci to y bien enterado 
como él que le informe de algunas cosas que a l l í 
p a s a » . Sin saber á punto fijo de qu ién habia p a r t i 
do t a l in i c i a t iva , se a n t i c i p ó EL REINO á ap laudi r la 
idea: hoy que ya lo sabe, repite en p r imer t é r m i n o 
su m á s sincero y respetuoso aplauso á S. M . 

Pero a ñ a d e el mismo corresponsal que la i n i 
c ia t iva de la oportunidad corresponde al duque de 
Teíuan. ¿Y luego d i r á aquel que por un descuido 
invo lun t a r i o dejó de satisfacer antes la curiosidad 
de EL REINO? ¿ T a n topos considera á los lectores 
que no han de reparar en el juego que hace con l a 
palabra iniciativa, y sospechar que acaso deben 
entender lo del olvid® involuntario por l a p r u d e n 
te p r e c a u c i ó n de haber tenido que meditar y c o n 
sul tar sobre lo que habia de decir? ¿A q u i é n sino 
a l gobierno ó á su presidente le tocaba n i le h u 
biera ocurr ido tomar l a in ic ia t iva de la opor tun i 
dad? ¡ V a y a una n o t i c í a l a que nos da el correspon
sal de E l Diario Español! Pues no fal taba m á s que 
se hubiese propasado á tomar semejante i n i c i a t i 
va una persona e x t r a ñ a a l gobierno. EL REINO no 
ha s o ñ a d o siquiera poner en duda l a par te que en 
todo caso tocaba d e s e m p e ñ a r a l gobierno, n i que 
la d e s e m p e ñ a r í a ; y pues que le a p l a u d i ó t a m b i é n 
por e l la , y sabe ahora que quien l a d e s e m p e ñ ó fué 
el s e ñ o r duque de Te tuan , lo aplaude de nuevo con 
toda sinceridad. 

Á c o n t i n u a c i ó n , cumpliendo l o q u e previene la 
l ey , insertamos textualmente la cer t i f icac ión del 
j u i c i o de paz celebrado anteayer entre el edi tor 
de EL REINO y el apoderado del s e ñ o r duque de 
Te tuan . D e s p u é s de lo que anoche dijimos á este 
p r o p ó s i t o , contestando á E l Clamor Público, fuera 
ocioso detenerse en nuevas explicaciones. 

L a r e d a c c i ó n de EL REINO, que no acostumbra á 
in jur ia r ni ca lumniar á nadie, podia dar en el acto 
del j u i c io , por medio de su edi tor , explicaciones 
tan satisfactorias como fuera de apetecer para de
j a r las cosas en su verdadero punto; pero de n i n 
g ú n modo suscribir á una r e t r a c t a c i ó n . E l hecho 
de que ayer hemos dado cuenta á ios lectores; l a 
especie de coacc ión ejercida con nuestro edi tor por 
quien no tenia derecho para propasarse á t an to , 
produjeron el resultado que p o d r á verse a l p i é de 
estas l í neas . 

N o diremos m á s sobre el asunto, porque no sa
bemos si la suspicacia fiscal nos c o n s e n t i r í a hablar 
t an claro como fuera menester en vista de lo ocur
r i d o . Basta con l l amar la a t e n c i ó n de los lectores 
h á c i a los t é r m i n o s en que se ha l la redactada l a 
demanda de sa t i s facc ión en el certificado de que se 
t r a t a . Dice este a s í : 

D . Pedro A l c á n t a r a Montano, secretario del j u z 
gado de paz del d i s t r i to de la Univers idad de esta 
c ó r t e . — C e r t i f i c o : Que en el l i b ro de actas deconci-
l iacion que se celebran en este juzgado y presente 
a ñ o a l fólio doscientos veint iocho vuel to , se hal la 
l a s iguiente:—En la v i l l a de M a d r i d á siete de 
Agos to de m i l ochocientos sesenta, ante e l s e ñ o r 
D . Eduardo P é r e z Pedroso, juez de paz , pr imer 
suplente del d i s t r i to del N o r t e , y hab i l i t ado para 
el despacho del de l a Univers idad, y de mí el secre
t a r io , c o m p a r e c i ó D . Juan Or ive , ' en concepto de 
apoderado del Excmo. Sr. D . Leopoldo O ' D o n n e l l , 
minis t ro de la Guerra y de Ul t r amar , s e g ú n el que 
e x h i b i ó , o torgado en el real sitio de San Ildefonso 
á pr imero del actual , ante el escribano de n ú m e r o 
d é l a ciudad de S e g o v i a D . Anton io Leonor Menen-
dez , cuyo poder vo lv ió á recoger, asociado de su 
hombre bueno D . L u i s A r é v a l o y Gener, y d i jo : 
demandaba á j u i c i o de conc i l iac ión á D . R a m ó n 
Arque l l ada , como editor responsable del p e r i ó d i 
co EL REINO, para que explique satisfactoriamente 
las injurias y ca lumnia encubiertas que por escr i 
to y con publ ic idad se le han infer ido por dicho 
p e r i ó d i c o en el suelto publ icado en el mismo, cor 
respondiente a l viernes tres del actual , que em
pieza : aSe asegura que en los convites de l a 
G r a n j a , » y concluye con las siguientes palabras: 
« c l á u s u l a s y condiciones del mismo famoso decre
to;» r e s e r v á n d o s e el Excmo. s e ñ o r demandante per
seguir lo en ju i c io como reo de injur ia y calumnia 
manifiesta, á tenor de lo que previene el a r t í c u l o 
tercero, t í t u lo once, l ib ro segundo del C ó d i g o pe
na l , y s e ñ a l a d a m e n t e su a r t í cu lo trescientos ochen
ta y seis, si como editor del pe r iód i co demandado 
rehusase dar las explicaciones que se le exigen, 
con la o b l i g a c i ó n de que, a c e p t á n d o l a s , ha de p u 
blicar í n t e g r a el acta del j u i c io en el n ú m e r o p r ó 
ximo del pe r iód i co referido y en l uga r preferente. 
Presente el demandado, asociado de su hombre 
bueno D . Pedro Crespo Caballero, c o n t e s t ó que a l 
decir que en los convites d'e la Granja domina este 
a ñ o el gusto chinesco y lo d e m á s que en el suelto 
denunciado expone, quiso solo y se propuso en
tretener á sus lectores con un juego de palabras 
m á s ó m é n o s oportunas y chistosas, pero de n inguna 
manera suponer ni dar á entender á nadie que en la 
exped i c ión del real decreto sobre i n t r o d u c c i ó n de 
chinos en la isla de Cuba haya presidido n i me
diado cosa a lguna inmora l n i contrar ia á l a reputa
c ión y buena fama del Excmo. s e ñ o r demandante. 
Y en cuanto á las palabras con que t e rmina el 
suelto, «es para nosotros un misterio en que no es
tamos iniciados, como no estamos en ninguna d é l a s 
c l á u s u l a s y condiciones del mismo famoso decre
to ,» las re t i ra y bor ra completamente, por recono
cer que en un rea l decreto no puede haber m á s 
c l á u s u l a s y condiciones que las que el mismo ex 
presa y e s t á n al alcance de todos mediante su p u b l i 
cac ión en la Gaceta, aceptando la o b l i g a c i ó n de i n 
sertar este acta en el lugar preferente del p r imer 
n ú m e r o del p e r i ó d i c o EL REINO. Con cuya contes
t a c i ó n se dió por satisfecho el demandante, y S. S. 
por te rminado el j u i c i o , mandando expedir á las 
partes las certificaciones que pidiesen ; y lo firma 
con los interesados y hombres buenos, de que el se
cretar io cert if ica.—Eduardo P é r e z Pedroso.—Juan 
O r i v e . — L u i s de A r é v a l o y G e n e r . — R a m ó n A r -

q u e l l a d a . - P e d r o Crespo Cabal lero .—Pedro A -
Montano , s e c r e t a r i o . — A s í resulta en el tolro aei 
l i b ro ci tado que obra en m i poder, y a que me r e 
mi to . Y para que conste, á pe t ic ión de la parte de 
mandada expido la presente, visada por S. b . , se-
llada;con el del juzgado , en M a d r i d á ocho de Agos 
to d é m i l ochocientos sesenta.—V. b . —-1 erez 
P e d r o s o . - P e d r o A . M o n t a ñ o . — ( H a y un sello.) 

Á lo que dice E l Clamor Público de hoy en con
t e s t a c i ó n á nuestro suelto de ayer , solo nos c u m 
ple repl icar le que EL REINO no par te j a m á s de l i 
gero, y mucho m é n o s t r a t á n d o s e de asuntos g r a 
ves; que para escribir lo que e s c r i b i ó , t o m ó i r i í o r -
mes de dos testigos presenciales del acto del j u i c i o , 
ún i ca s personas á quienes con entera confianza pu
do preguntar y o i r , y que las reputa y tiene por 
tan veraces y honradas como puedan sello las que 
in fo rmaron á nuestro colega. 

Dice E l Horizonte que ha tenido que agua rda r 
seis dias para que se tomase en cuenta su pregun
ta sobre cierto suceso ocurr ido en Sant iago de 
Cuba con mot ivo de una vis i ta mandada g i r a r á 
la a d m i n i s t r a c i ó n de rentas. 

E l Clamor Público, que se habia encargado de 
satisfacerle , lo hace de manera que deja á E l Ho
rizonte en el mismo estado ; por cuya r a z ó n nues
t ro colega concreta sus preguntas del modo s i 
guien te : 

«1.° E n la Habana existe un v is i tador general , 
que es el que tiene l a o b l i g a c i ó n de hal larse a l 
corriente de cuantas operaciones se verifican en 
las dependencias del gobierno, examinarlas y com
probar las , dando parte á la au tor idad superior de 
sus resultados. ¿Cómo es que este funcionario no 
g i r ó en persona la consabida visita? ¿ T i e n e ó no 
tiene en é l confianza el intendente de la isla de 
Cuba? Si la tiene, ¿por q u é no le envia a l desem
p e ñ o de su cargo? Si no l a tiene, ¿por q u é le c o n 
serva en su destino? 

2. ° ¿ L a vis i ta c o g i ó á los empleados de la a d 
min i s t r ac ión de Santiago en el acto de cometer e l 
fraude, ó este consta de los antecedentes que se 
han examinado? L o pr imero no es posible, porque 
durante l a visita se hal laban el in terventor con l i 
cencia por enfermo, y el contador en la Habana, 
l lamados por el mismo intendente. L o segundo no 
es probable , porque ni se hizo balance de caja, ni se 
revisaron los documentos y expedientes de la oficina, 
ni se v ieron los l ibros de los comerciantes, á pesar 
de que, s e g ú n nuestras noticias , se i n t e n t ó v e r i f i 
car lo á v iva fuerza, pidiendo aux i l io la v is i ta a l 
comandante general que a c u d i ó á prestarlo, y que 
dos de aquellos comerciantes ú n i c a m e n t e , por t e 
mor , accedieron á manifestar algunas facturas; 
a d e m á s de que si los expedientes ant iguos no es
taban en reg la , se r í a una prueba de que el v i s i t a 
dor general de la isla no c u m p l í a con su deber, te
niendo examinadas y corrientes las operaciones 
anter iores de las dependencias puestas á su cargo. 
Entonces, ¿ c ó m o , c u á n d o y de q u é manera se ha 
cometido e l fraude? ¿Cómo, c u á n d o y de q u é m a 
nera pudo aver iguar lo la visita? Si hubo del i to , ¿en 
q u é consiste? Si no le hubo, ¿por q u é la s e p a r a c i ó n 
de los empleados? 

3. ° ¿ E s cierto que la d e c l a r a c i ó n á consecuen
cia de l a cual v inieron las destituciones de los f u n 
cionarios de la aduana de Sant iago, inclusos los 
que se hal laban fuera de sus destinos con l icencia, 
p r o c e d í a de un sugeto no m u y bien mirado en los 
t r ibunales de Cuba, y que se le ha premiado por 
e l la con un cargo p ú b l i c o de p i n g ü e sueldo? 

4. ° Supongamos que hay de l i to , que se tiene á 
la mano la prueba y los delincuentes; ¿ q u é es lo 
na tura l en este caso? En la misma c ó r t e existe recien
te el ejemplo ocurr ido con un a l to funcionario p ú 
blico. Procede inmediatamente, no solo la c e s a n t í a , 
sino la p r i s ión de los comprometidos, para que res
pondan con sus personas y sus bienes de la causa 
que ha de f o r m á r s e l e s . ¿ P o r q u é l a autor idad su
per ior de la Habana dió pasaporte para donde q u i 
sieron á los empleados que se dice resultar c ó m 
plices en este negocio, y les dejó en entera l i be r 
t a d , sin asegurarse de que m a ñ a n a e s t a r í a n en el 
caso de poder evadirse de las resultas del proceso?» 

L a s correspondencias de San Ildefonso niegan 
terminantemente que exista mot ivo para los rumo
res de crisis que han corr ido estos dias.—Nosotros, 
sin embargo , repl ica uno de nuestros colegas, t e 
n í amos entendido que habia dos cuestiones de d i 
fícil acuerdo: la de s e p a r a c i ó n de algunos gober 
nadores de provinc ia y la re la t iva á la c a t e g o r í a 
de E s p a ñ a . 

A l l á veremos. 

Leemos en L a España: 
« A t r i b u y e n los diarios ministeriales los rumores 

de crisis que c i rculan , á l a impaciencia por la t a r 
danza de un suceso que ha de retardarse algunos 
a ñ o s . 

L a Epoca se hace cargo de esos rumores y los 
explica de este modo: 

«¿Que q u e r r á decir toda esta balumba de expre
siones misteriosas? L o que sabemos todos. Que EL 
REINO es t á en la oposic ión y tiene que hacerla t o 
das las t a r d e s . » 

A lo cual L a Iberia dice: 
« P u e s francamente, si todos r a c i o c i n á r a m o s del 

modo que lo hace L a Epoca a l querer burlarse de 
los rumores de crisis, p o d r í a m o s repl icar , ap rove
c h á n d o n o s de su misma l ó g i c a , que como ella es 
minis ter ia l , se ve en la p r ec i s i ón de negar todas 
las noches cuanto dicen los diarios oposicionistas 
sobre cosas que pueden disgustar á sus patronos; 
por lo cual muchas veces hay que tomar las p a l a 
bras de los ministeriales, en cas^s semejantes, co 
mo negativas forzosas. En apoyo de esto, ¿ c u á n 
tos ejemplos no p o d r í a m o s c i ta r?» 

E l minis ter io e s t a r á todo lo asegurado que quie
ra La Zfyoca, pero la o b s e r v a c i ó n de L a Iberia se 
cae de su peso. No deseamos nosotros h o y por 
hoy l a d e s a p a r i c i ó n del general O 'Donne l l de las 
regiones del poder, y creemos que él mismo h a r á 
todo lo posible por no abandonarlas. Bajo este 
punto de vis ta no hay mot ivo para alarmarse t a n 
to por rumores de crisis m á s ó m é n o s fundados y 
que son accidentes naturales en la v ida de los 
gobiernos representativos, buscando en las i n t e n 
ciones una exp l i cac ión ofensiva. 

Mas si el general O 'Donne l l tiene su v ida m i 
nister ial asegurada por ocho a ñ o s , no debe supo
nerse que este raro p r iv i l eg io se extienda á los de
más^ miembros del gabinete, á no ser que el duque 
de Tetuan no pueda prescindir de n inguno de ellos 
como elementos indispensables á su existencia p o 
lí t ica, lo cual daria del presidente del Consejo una 
idea muy infer ior a l puesto que ocupa, y de l a un ión 
l i be r a l una medida muy p e q u e ñ a . 

Sin embargo, no debe hablarse de crisis, porque 
es un suceso que ha de retardarse t o d a v í a a l g u 
nos a ñ o s . 

Esto es sinceramente const i tucional , porque las 
leyes no determinan el t iempo que han de durar 
los ministros; de forma que mientras ellos qu ie 
ran permanecer, legalmente no se les puede ni aun 
considerar en pel igro . En este caso el plazo de 
ocho a ñ o s es un rasgo de generosidad, porque en 
su mano estaba el haberlo hecho a l a rga r á diez 
y seis. 

A h o r a bien: hablar de crisis es suponer a l m i 
nisterio capaz de un crimen, es creerlo capaz de 
suicidarse, y esto es una in ju r i a y una calumnia 

que debe encontrar su correct ivo en ^ tnbuna es. 
1 Decimos, pues, terminantemente que el m i m 
ter io es incapaz de atentar ^ su v ida 
prueban lo cont rar io los que hablan de c m i s . » 

No habiendo satisfecho á La toa las exp l i ca 
ciones que le da L a Época sobre las modificaciones 
hechas en las reglas y formalidades que deben ob
servar las personas que deseen interesarse en las 
subastas de las deudas consolidada y difer ida, re
pl ica el diario progresista al p e r i ó d i c o minis te r ia l , 
d i c i éndo le lo que sigue: 

« L o que d e s e á b a m o s conocer y L a Época no nos 
dice, es por q u é en los modelos de p r o p o s i c i ó n para 
las subastas de las deudas amortizables y del l e -
soro procedentes del mater ia l y del personal, se 
exige la n u m e r a c i ó n de los t í t u l o s , y cuá l es la r a 
zón por que se ha omi t ido esta f ó r m u l a para las su
bastas de las deudas consolidada y difer ida. 

Confiamos en que la g a l a n t e r í a de L a Epoca nos 
d i s p e n s a r á esta nueva curiosidad infantil y s a t i s f a r á 
nuestros d e s e o s . » 

E l s á b a d o ú l t i m o debian embarcarse en e l puer
to de Barcelona, s e g ú n dice un pe r iód i co de aque
l l a c iudad, « c o m p e t e n t e m e n t e autorizados por el 
gobierno de S. M . , el s e ñ o r coronel D . Francisco 
F o r t , comandante que fué de los vo luntar ios , y 
var ios oficiales de esta fuerza y de varios i n s t i t u 
tos mil i tares , con unos 400 ind iv iduos , catalanes 
todos ellos, los cuales van á formar parte del e j é r 
c i to de Santo D o m i n g o . » 

Sentimos profundamente , dice un d ia r io , que el 
gobierno no haya retr ocedido en este asunto, á pe
sar de ios saludables consejos que le ha dado l a 
prensa independiente de todos los matices. 

Observa L a España que en todas las elecciones 
para diputados verificadas desde a l g ú n t iempo á 
esta par te han t r iunfado los candidatos minis te 
riales, y a ñ a d e que esta reg la tiene ú n i c a m e n t e 
una e x c e p c i ó n , la del Sr. Y a ñ e z Rivadeneira ; pero 
que esto que p o d r á ser muy e x t r a ñ o , es una verdad . 

Un p e r i ó d i c o dice que van siendo tantos los ca
sos de r ee l ecc ión , que si dura la leg is la tura a l g ú n 
t iempo , la m a y o r í a del Congreso v a á ser r e 
e legida . 

Y como los diputados no e s t á n sujetos á reelec
ción m á s que cuando reciben gracias ó cargos que 
no son de r igorosa escala, puede el lector deducir 
f á c i l m e n t e la longanimidad del gobierno. 

¡Y luego dicen que no tiene s í m b o l o la un ión l i 
bera l ! 

Se designa por E l Constitucional para las cuatro 
plazas vacantes en el Consejo de Estado, á los se
ñ o r e s C a l d e r ó n Collantes (D . Fernando), Lorenza
na, Moreno L ó p e z ( D . Eugenio) y Lafuente (don 
Modesto). 

De alguno de esos s e ñ o r e s hemos oido decir que 
d e c l i n a r í a con gusto el honor que se le quiere d i s 
pensar. 

Dice L a Discusión: 
«¿Es tá E s p a ñ a reconocida ya como potencia de 

pr imer ó r d e n por todas las grandes potencias? L o s 
p e r i ó d i c o s ministeriales nos lo aseguran as í , y 
mientras los p e r i ó d i c o s min is te r ia les ' lo aseguran, 
el t e l é g r a f o dice que Francia , Rusia, Prusia , I n 
g la te r ra y Aus t r i a se han puesto de acuerdo en la 
cues t i ón de Si r ia , y no nombran para nada á Es
p a ñ a . Si no e s t á reconocida aun E s p a ñ a como po
tencia de primer ó r d e n , ¿ por q u é lo han dicho los 
p e r i ó d i c o s ministeriales? Y si e s t á E s p a ñ a recono
cida por potencia de p r imer ó r d e n , ¿ c ó m o no ha 
entrado en las conferencias de Siria? L a verdad es 
que este asunto tan grave , tan cap i ta l , no debia 
haber sido t ratado por los pe r iód i cos ministeriales 
con tan impremeditada l i g e r e z a . » 

Dice una carta de la Granja que este a ñ o no ha 
ido por al l í n inguno de los hombres po l í t i cos de la 
o p o s i c i ó n . 

¿ C o n q u e no? 

Tenemos y a noticias de l a manera como se h a 
ejercido la influencia moral en la e lecc ión que acaba 
de celebrarse en el d is t r i to de A l h a m a , provinc ia 
de Granada. Ninguna idea nueva se ha dado á luz. 
E l Sr. T o r r e c i l l a , tres veces c é l e b r e gobernador , 
como ayer d e c í a m o s , se ha l imi tado á lo que y a 
todos sabemos en punto á elecciones. En honor á 
la verdad , debemos decir que s e g ú n nuestros i n 
formes, el gobierno no ha autorizado nada de lo 
que se ha hecho para que el Sr. T o r r e c i l l a pague 
a l Sr. Paso y Delgado los servicios que no son un 
secreto en aquella capi tal .—Es notable ver c ó m o 
se repi ten los casos de ser elegidos diputados por 
cualquier d is t r i to personas que en anteriores elec
ciones no han tenido n i un solo v o t o . — Y gracias 
que en el caso presente, a l m é n o s , es el Sr. Paso y 
Delgado persona bien conocida en la provincia y 
un abogado de buena r e p u t a c i ó n . 

En t re las muchas cosas buenas que nos cuentan, 
se habla de las conferencias tenidas con varios a l 
caldes, á los cuales se l lamaba por la p r i m e r a 
au tor idad c i v i l para examinar los l ibros de las 
actas municipales, á fin de ver si estaban en toda 
reg la . Nos refieren t a m b i é n los buenos oficios pres
tados por el vicepresidente del Consejo p rov inc i a l , 
D . Blas de P i ñ a r , antes de l a e lecc ión , comple t a 
dos luego en la secc ión de la Zub ia , donde, como 
c o m p a ñ e r o , d i r i g í a personalmente la l i be r t ad de 
los electores. Nos hacen m e n c i ó n , a d e m á s , de la i n 
t e r r u p c i ó n que tuvo el s u e ñ o de 18 electores de Ja-
yena en la noche del 4, á quienes d e s p e r t ó el se
ñ o r Cast i l lo , comisario de pol ic ía ( h a l l á n d o s e des
cansando en una posada, para i r á vo ta r a l dia s i 
guiente en el colegio electoral de la Zubia) , para 
enterarse de si l levaban las c é d u l a s de vecindad 
con algunas otras preguntas. Y como las respuestas 
no fuesen m u y satisfactorias, hubo necesidad de 
l levar los ante el s e ñ o r gobernador , el cual a b s o l v i ó 
de sus faltas á los 18 electores, por supuesto dejánl 
dolos en libertad para que con ella emitiesen a l d ia 
siguiente sus sufragios, de acuerdo con el Sr. P i 
ñ a r , á favor del candidato que sii conciencia les dic
tase; y por si les h a c í a n fal ta licencias para el uso 
de armas, t a m b i é n se les of rec ían ó faci l i taban. 
Pues á pesar de esto y de muchas cosas m á s , el ami
go particular del Sr. T o r r e c i l l a ha obtenido nada m á s 
que seis votos de m a y o r í a sobre su contrar io el se
ñ o r L ó p e z Cózar , p ropie ta r io en el d i s t r i to , d o n 
de tiene a d e m á s su fami l i a , que es de grande i n 
fluencia y excelente pos ic ión social. Y esta esca
s í s ima m a y o r í a de seis votos se ha conseguido en 
una e lecc ión donde han tomado parte 421 e loc to-
tores. L a e lecc ión de A l h a m a es otra de las muchas 
habidas y por haber, si Dios no lo remedia b a j ó l a 
d o m i n a c i ó n de la influencia moral. 

A y e r tarde han salido para Granada los padres 
escolapios que han de establecer y d i r i g i r desde el 

mes p r ó x i m o el nuevo seminario 
aquella ciudad por conces ión de /1 ! ! ,8e abrA 
haber cedrdo a l efecto la s e ñ o r a > ^ ^ n o ^ 
t i j o e l notable edificio que fué ram" 0sa dol \ > t 
Basi l ios, donando a d e m á s para la» uterio ¿ ^ 
sido necesarias una respetable su as 
duros, y por haber vencido p e r s o n a l de ^ k * l 
sable p rov inc ia l , padre Inocente Po "ei?te ^ 
o b s t á c u l o s se o p o n í a n á la creac-io ,0s' cUam 
casa de escuelas p í a s . Granada se i,:?. ^ ¿ 7 
parte de verdadera enhorabuena M a en * 

' ' /NOJ0do 
• orrec 

l «v-Ud. | 
ser tener un gobernador como el Sr T 

Va en clase de rector el virtuoso ¿i i "^"la 
dre Eugenio Caldeiro, procedente del *oStrad0t)a 
Getafe, y en la de director el jóven ' ^ r i o r i 
A b c l l a , notable profesor de ca l igraf ía ^ Jo! 
Fernando de esta c ó r t e . A d e m á s v a n ^ el<Jesí que acaban de terminar sus estudios 
seminario de Getafe 

"es 
en el 

Se ha prorogado por un a ñ o el D!,7 
conced ió por real ó r d e n de 24 de M a \ i^6 Se 
anter ior á 1). Francisco S e n m a r t í B ruo -ue /? a50 
pama, del comercio de B a r c í l o n a p a n y ^ 
los estudios de un canal de navegac ión 
mentado con las aguas del mar , una la ' ^ ali> 
Reus con el puerto de S a l ó n . clUctad(ie 

H a sido autorizado D . L e ó n Garc ía A l ' 
no de esta c ó r t e , para que en el t e r m i n o t e ' Veci' 
pract ique los estudios de un canal deriv 1 aiio 
r io Ta jo , que fer t i l ice la vega izquierda (Ll ^ 
mo r io entre Aranjuez y Toledo. ^is-

L o ha sido igua imente D . Ensebio Mendi 
la misma vecindad, para que en igual tiempo6 1 ̂  
que los estudios de r e p a r a c i ó n del canal a í ^ ' " 
nado t i tu lado del r io Guadiana, en la n r ™ • 0-
Ciudad-Rea l . ia Provinclade 

T a m b i é n se ha autorizadg á D . Juan Jos' 
nes y Rabanals, vecino de Valencia, para nr 
car en el mismo t iempo los estudios'necesari ' 
íin de aumentar las aguas del r io Tur i á ó G u ^ a 
l av ia r , y dar r iego á los l lanos de los 'puebu 1 
Cuarte y L i r i a . ^ 

I g u a l a u t o r i z a c i ó n han obtenido D. Adolfo p 
nandez, vecino de Valencia , para estudiar loseN 
tudios de un canal derivado de los ríos Castrif8 
Guarda l , que r iegue los campos de Totana Lor^ 
y Cartagena; y 1). C á r l o s C a r r é para hacer los 2 
un fer ro-car r i l que, par t iendo do Cáceres , termin 
én Badajoz ú otro punto de la frontera'de Por! 
t u g a l . 

Parece que dentro de pocos dias se expedirá pot 
el minister io de M a r i n a una real órden llamando á 
la indust r ia p r ivada nacional para que coopere al 
fomento de nuest ra mar ina , construyendo bueue8 
y m á q u i n a s . Esta medida d a r á grande impulso ¿ 
los asti l leros part iculares , y s e r v i r á de estímulo á 
los constructores e s p a ñ o l e s . 

H a regresado á Vigo el br igadier D . Santiago 
Otero para hacerse cargo de la comandancia ge-
nera l , cuyo destino habia dejado para i r á ocupar 
un puesto en el e j é rc i to expedicionario de Africa, 

E l dia 7 de Setiembre se e f e c t u a r á , s egún amm-
ció de la d i r ecc ión general de Obras públicas,la 
subasta de las de h a b i l i t a c i ó n de la torre del Llano 
de Carchuna, provincia de Granada, con objeto de 
establecer en ella una luz de puerto de quinto or
den, cuyo presupuesto asciende á 24,282 rs. 

E l gobernador c a p i t á n general de Filipinas par
t ic ipa con fecha 2 de Junio ú l t imo que no ocurre 
novedad en aquellas islas, y que su estado sanita
r io c o n t i n ú a siendo satisfactorio. 

Anteayer l l e g ó á esta c ó r t e , de vuel ta de su via
j e a l vecino imper io , el g e n c r a l l ) , J o s é de la Con
cha, m a r q u é s de la Habana; suponemos que se ha
b r á encargado de nuevo de la d i recc ión de arti
l l e r í a . 

T a m b i é n hoy ha sido recogida L a Iberia de ór
den de la au tor idad . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-20 c. d . , no publicado; á plazo, 49-20 á 15 cor. 
ó v o l . ; 49-40 á fin cor. v o l . ; 49-70 á fin próx. vol 

E l difer ido á 41-35, publicado ; á plazo, 41-4oa 
fin cor. v o l . 

Deuda del personal á 13-80, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA, 

No son nada satisfactorias las noticias que tene
mos acerca de la buena fé y a r m o n í a que procuran 
conservar los habitantes m a r r o q u í e s de^bajalato de 
Te tuan con nosotros, pues parece se ocupan en ha
cernos cuanto d a ñ o pueden á mansalva; y hasta su 
general M u l e y » e l - A b b a s , que los ó r g a n o s oficiosos 
del ministerio nos p in tan como un cumplido caballa 
ro , s e g ú n se desprende de la car ta que á continua
ción insertamos, tomada del Diario de Barcelona,^0 
se descuida en explotar los|bolsillos españoles,exi
giendo subidos derechos á los moros que bajan » 
Te tuan con comestibles; en cuya piadosa tarea 
ayuda o t ro de sus colegas. 

H é a q u í ahora la carta citada, para que pueda» 
los lectores apreciar en su jus to valor loque en 
se dice; 

«2Teíuoh28de Ju l i o .—Bien quisiera tener 1 ^ 
r í a con que poder satisfacer la curiosidad que en 
muchos V . t e n d r á a l preguntarse: ¿qué lialfal rZo 
Tetuan? A l contestar creo no necesitar esiu^ 
a lguno para persuadir le de que nuestro mejOi 
dado, nuestro mejor deseo, e s t á circunscrito a 4 ^ 
losmor i tos paguen, y a que sin ello no sera P° 
nuestro regreso á E s p a ñ a , y renunciar gener ^og 
mente á tan negra p o e s í a or ienta l como 
rodea. ge-

Doy por seguro, d igo ma l , damos todos por j.¡l, 
guro que saldremos todos para nuestra ^ S P ^ 
pero si as í no fuese, el gobierno t e n d r á en ca 
que pasado Agos to hay Levantes que tll?ran dSi1-
de un mes; por consiguiente, locura sería oci-t^ ^ 
se de semejante pos ib i l idad; as í como, con e ^ 
sin e l la , las ga l l inas que antes costaron ^ r ^ e 

ella 

abili valen hoy 10, gracias á la esquisita ama—- 0, 
Muley -e l -Abbas , que con tan delicado ^ ¿et 
b r a u n 20 por 100 de cuanto nos traen a T j„ Jí¿ 
en el Zoco, campo-mercado inmediato, >' a 0r0 
m é n o s del general I n d a h , del campamento ^ 
que hay a l otro lado del r io . Este hace f " " ^fr.d 
ob l igando á los vendedores á entregarle la ,&0 
del producto de sus ventas; por ello ya V- ^ ¿ i a r 
estos inocentes nos acarician, á pesar ae o ^ Q 
de vezen cuando nuestro jefe superior, que etact0í 
impor tante mando se maneja con delic^ °ie tan' 
Todo ha encarecido ol doble con la venlCr stantes 
to especulador, entre los que se cuentan 00. 
costureras. Puesto que tanto es el consumo- este 
sario se h a r á que con t iempo se aPr()Ver'[tainos 
mes, para proveernos de lo que pudiera 1 ¿uya-
por algunos a r t í c u l o s de suma necesidad, j ^ 
c a r e s t í a pudiera ser causa de enfermedaa _> pre. 
son m á s reinantes cuando los Levante8 
sentan, 
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no menos impor tan te m e r e c e r á , a no 
Otro obJetg0 " n 0 d e l ¿ o b i e r n o , qmen no debe dudarlo a a tenc ión j e g . ^ ^ . ^ puertos; 

P e r ^ t i r 1 aoueilos y á su l legada seguro es que 
! i " ^ 0 % ^ r S e q " u f r h á n sus naturalezas, eon pro
al a c I i m S n r ¿ á la influencia e p i d é m i c a , de cuyo 
P e r , 0 ^ e e/tamos l ibres , y a que no de alguno 
nial ' S o caso Y « t r a s enfei-medades c o r r e g í a s 
que ^ . l o v benéfico plan establecidos por el dis-
con el /o mimar que tiene sobre sí, á l a vez que el 
^ f n l superior el inapreciable don y poderosa 

^Sai Í laPrdee t y0á la hora m á s c ó m o d a , la d i -
/ ^ d e as dos que es t á l i b re de servicio pasa 

v,8,on üe l;1* en la 'plaza; á ella asiste puntua l -1¡St%rnUe ro c a p i t á n general . En losdias demisa 
,nenfp cada división por separado, formando en 
18 0y . n la plaza de E s p a ñ a , dando f ren tea l t e m -
T ^ t ó l i c o dentro del que penetran solo los jefes 
p! rnnraciones sueltas. Uno y otro acto, que la 

ameniza, atrae con la comodidad de su hora 
na concurrencia, y muy en par t icu lar a las 

r Í T durante ias cuales, y a l g ú n t iempo d e s p u é s 
1 r t W u e una m ú s i c a tocando, acuden los moros, 
q n-Tda amantes al ejercicio se sientan a un lado 
f fn iseo alto, mientras que las j u d í a s , de lejos, 

K s á los tejados de sus casas, oyen nuestros 
' • 1 nacionales y a lguna que otra interesante 
eonversacion de a l g ú n aficionado a l estudio de cos-

tUT S o r a s , de lejos, salvo a lguna excepc ión , 
familiarizadas ya con que las veamos la cara y sus 
S o s calzones sujetos á la r o d i l l a , son ya mas 
! Vteses cuando su celoso moro no las acecha re-

inndo á alguno que otro cristiano feliz dulces, 
f K y hasta sé de uno que obl igado á recibir 

n orueba de i n t e r é s , l levaba dentro del poncho 
"PYJÍÍÍ docena de huevos, que me a s e g u r ó deseaba 
íirar, ya que no pudo l ibrarse de un regalo tan 

0rA fSta de cosa mejor, pasamos el t iempo l e y e n 
do las lindezas que, sin duda como desahogo iilosó-
firo 'escribe alguno que e s t á entre nosotros. Y o , 

'meVecio ¿ e no querer el mal ageno, d e s e a r é 
oue nadie se deje seducir y venga á d e s e n g a ñ a r s e 
donde lo ménos m a l que h a l l a r puede s e r á una 
porción de insectos que se conoce no tienen p l é t o 
ra de sangre mora. 

La verdad de lo que Tetuan ofrece es y a cosa 
sabida, salvo alguna mejora de pol ic ía [y otras 
ventaias positivas que ahora solo ocupan algunos 
brazos. Nos vemos cada veinte y cuatro horas por 
la tarde, el viento nos ciega por el po lvo calizo 
que levanta dentro y fuera, que siempre nos m o 
lesta. Aunque hubiera, que no h a y , glorietas del 
¿ id , amenos paseos y toda la poes í a del s e ñ o r a r 
ticulista aludido, Tetuan es malo por no tener n i 
aun a'ma que beber, y sí mucha que ensucia y mo-
'lesta^nuestro bien y dicha mejor se reduce á evi tar 
las molestias é incomodidades que nos p roporc io 
na con sus malas condiciones y carencia para 
nuestras costumbres y usos; d í g a n l o si no los m á s 
oue cuentan sus dias de trabajos con poca salud y 
faltos de toda poes ía ; h á b l e n l e s de teatros, p a 
seos, etc. 

Por más que se d iga de la amabi l idad de los 
moros, no nos pueden ver; si no d í g a l o el coronel 
Criston, á quien dispararon ocultos el dia de la l l e 
gada dei general T u r ó n , a l pasar por las huertas 
inmediatas á la ciudad; d í g a l o un c a p i t á n que ayer 
tarde gracias á su serenidad se l ib ró de la muer
te, al dejar confiado que se leacercaran tres moros 
y le pidieran curiosos su sable, que le qu i t a ron 
aparentando solo deseos de ver le , a c o m e t i é n d o l e 
con él , un puña l y una espingarda, á no muchos 
pasos de la puerta del C id , fuera de la m u r a l l a . » 

—Se han trasportado desde C á d i z al parque de 
Ceuta diez c u r e ñ a s de hierro para o b ú s de á 2 1 ; 
diez para cañón de á 24; diez para piezas de á 16, y 
cuatro para c a ñ ó n de á 12. 

—En el pr imer n ú m e r o de E l Eco Vascongado, 
que ha salido á luz el dia 4 del corriente en la v i l l a 
de Bilbao, leemos lo siguiente: 

dSegun informe del general Sr. L a t o r r e , des
pués de oir el parecer de los jefes de la d iv is ión 
vascongada, el voluntar io Francisco deMacazaga, 
individuo de la sexta c o m p a ñ í a del segundo tercio 
(Guipúzcoa) se hizo acreedor, en la batal la de V a d -
Ras,á los 6,806 rs. v n . , producto de la función 
que tuvo lugar en el teatro de esta v i l l a la noche 
del 29 de Diciembre ú l t i m o , á beneficio del vo lun
tario que m á s se distinguiese por su valor y com
portamiento en la guerra de A f r i c a . E l bravo M a -
cazaga ing resó en los tercios por el cupo de la d i 
putación de G u i p ú z c o a , » 

SECCION DE PROVINCIAS. 

la in ju r ia del t iempo, y se leen sus inscripciones 
con faci l idad s u m a . » 

— S e g ú n escriben de Á v i l a , ha l legado á aquella 
ciudad el juez de A r é v a l o , comisionado, s e g ú n a l l í 
se dice, para recibi r declaraciones a l juez de paz 
in ter ino de pr imera instancia, sobre las ocurrencias 
del gobernador con el mismo por la p r i s ión del es
cribano Rocandio y quejas del mismo funcionario. 
No sabemos, a ñ a d e n , si veremos prender á la j u s t i 
cia; por hoy no puede decirse m á s , pero recuerdan 
que las funciones del gobernador fueron en ¡29 de 
Agos to de 1859! 

— U n p e r i ó d i c o dice que el d ia 6 se hablaba 
en Granada de que iba á ser separado aquel g o 
bernador c i v i l , que lo es el Sr. T o r r e c i l l a de quien 
t ienen noticias, los lectores. 

¿ S e r á cierto? 

— E n las escavaciones que se e s t á n pract icando 
en las canteras de Ta r ragona , se encontraron ú l 
t imamente algunas a n t i g ü e d a d e s , que p o d r á n figu
r a r dignamente en el Museo a r q u e o l ó g i c o ; entre 
otras se ci ta una e s t á t u a de bronce, la cual , s e g ú n 
parece, tiene con su p ié exagonal 84 c e n t í m e t r o s 
de a l tu ra , es de cobre fundido, pesa una arroba y 
16 l ibras , y representa un n iño de seis á siete a ñ o s 
completamente desnudo, de excelentes formas y 
proporciones. L a cabeza se hal la bastante oxidada, 
tiene el grandor de un niño de pocos meses; y re- -
presenta el t ipo c a r a c t e r í s t i c o de la raza africana, 
forma redonda, narices aplastadas y anchas en su 
base, los láb ios prominentes, y el pelo crespo y 
bien detal lado. Esta preciosa e s t á t u a e s t á ya depo
sitada en el Museo a r q u e o l ó g i c o . 

^ Escriben de A l m e r í a haciendo notar la i m p e 
nosa necesidad de l levar á cabo las operaciones de 
caminos vecinales y otras obras de p ú b l i c a u t i l i 
dad con las cuales se c o n s e g u i r í a t a m b i é n dar ocu
pación á la clase jo rna le ra , reducida á la mayor 
miseria. 

E l Urcitano, d iar ioque se publ ica en aquella c i u 
dad, recuerda que ya antes de ahora ha l lamado 
la a tención hác i a este i m p o r t a n t í s i m o asunto, y á 
este propósi to dice entre otras cosas: 

" ^ l estado de la ciudad por una parte, y por o t ra 
e-ahi Pr0V,lncia' cuya fa l ta de movimiento o b l i -
Bus \ i abitanfces de sus pueblos á emigrar 
nos n ' ' e"i noSOtros fcrabaJ0S en que ocuparse, 
meíar * • algunas observaciones á la p r i -
se (\P ̂  oridad de la provincia , encaminadas á que 
ramos ^ callTia 9ue se notaba en todos los 
fentnn' COn lncllnacion á abusos, e s c á n d a l o s é i n -
riense 7 agen0S del c a r á c t e r del pueblo a lme-

Sal'r\ 
disti 1 0 68 ê  ce'0 y buenas dotes de mando que 
r. noUen al gobernador de la provinc ia de A l m e -
{jg-' ^ i r a ^ue Podamos, n i sospechar s iquiera, qne 
par ^ ^e adol)*:ai' las disposiciones conducentes 

^ ^ a r b i t r á n d o s e medios suficientes, pueda 
'es a d ' 8 ' 0l:)ras (lue bemos indicado, las cua 
j la ' ' ' emas de sus naturales ventajas, c o n s e g u i r á n 
prod' ^esaParecer las complicaciones que puede 

cir el triste estado de las clases á que nos he 
mos referido. 

Per iódico do Oviedo dice lo siguiente: 
l¿^j ^aba de reconocerse por la comis ión arqueo-
antiJn ^ re.corre de ó r d e n del gobierno nuestro 
''as l?fi0-Pr 'nc ' í)ado, en presencia de varias perso 
pulcr 0nadas' y con la debida formalidad, el se 
teño 0] ^Q6 86 90nservaba en la iglesia del monas 
bistór"6 í c e n t e de esta c iudad, del personaje 
ftodri 60 A*UE tanto renombre a l c a n z ó en vida, don 
x-or figi0 Alvarez de las Astur ias , mayordomo raa-
Astn rey D- Alonso adelantado de L e ó n i 
tivo d f ' conde de Gi.jou y N o r e ñ a , y padre puta 
eedi' i ce!ebre D . Enr ique de Tras tamara , á quien 

io ios ricos Estados que en nuestro pa í s pose í a 
*0tt.qac le v a l i ó g r an n ú m e r o de par t idar io 

cor rna3 tarde le ayudaron á disputar y ceñ i r li 
fli/0n,a que l levaba en Cast i l la su hermano D. Pe 
aro el Cruel . 

de D RUeS de 500 a ñ o s de sepul tura , el esqueleto 
• Rodr igo se e n c o n t r ó en un estado perfect 

de i^1160 reyela una buena o r g a n i z a c i ó n , y en tn 
m u í ^ m a n d í b u l a s inferiores se nota la falta de dos 
--Hile ' clue b a b r á n sido e x t r a í d a s en v ida . E l se 
va á f Será ^'asladado a l Museo provinc ia l que s 
¿aa R0rmar Cn el edificio de la tercera ó r d e n de 

francisco. E l s a r c ó f a g o no ha sufrido nada de 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o 

Granada 2 de A g o s t o . 

M i querido amigo: E n c a b e z a r é m i ep í s to l a con 

la consabida f á b u l a Mons parluriens... erulü ridicu-

lus mus. 
Así ha sucedido con el c ó l e r a de esta c iudad. 

D e s p u é s de tantas medidas preventivas, p roh ib i en 
do ferias, verbenas, t o r o s , reuniones, á ta l punto 
que el p ú b l i c o ya lo t o m ó por lo jocoso , ha r e s u l 
tado, de tantos partes de invasiones que se refe-
r i an diar iamente , de tantas medidas preventivas 
como la de organizar jun tas pa r roqu ia les , n o m 
brar facul ta t ivos , boticarios, autorizar á las jun tas 
para que dispongan lo m á s conveniente de las r o 
pas y enseres de los atacados; ú l t i m a m e n t e , des
p u é s de habernos dado el grandioso y nunca Tisto 
e s p e c t á c u l o de poner u n reten de sepultureros con 
sus menesteres, á las doce del dia , en la plaza de 
Bib - rambla , aparece que ha habido en los dichos 
partes de invasiones g r a n d í s i m a e x a g e r a c i ó n , pues 
s e g ú n v ió esta misma autor idad en la "visita que 
g i r ó , no e x i s t í a n los enfermos que se decia. Pero 
esta e x a g e r a c i ó n ha producido ya su efecto; y el 
m á s doloroso para este empobrecido pueblo ha 
sido el espanto, la e m i g r a c i ó n de muchas famil ias , 
el alejamiento de esta c iudad, y la duda y zozo
bra en todo el mundo . Bueno es que la au to r idad 
sea precavida; pero no que tome fuera de t iempo 
ciertas medidas , porque producen efectos seme
jantes á los que tocamos en Granada. 

Que vea el Sr. T o r r e c i l l a si hubo mayor n ú m e 
ro de defunciones el a ñ o pasado que este; que p r e 
gunte á los médicos de nota si t r a t a ron ó no á mu
chos c o l é r i c o s . Que existen algunos casos, es e v i 
dente; que sucede esto hace a ñ o s , lo dicen los f a 
cul ta t ivos; que a q u í , como en todas partes, pasa 
igua l , es t a m b i é n evidente; pero que no ha tomado 
la forma e p i d é m i c a , que c o n t i n ú a n las mismas é 
i d é n t i c a s enfermedades que en t iempos normales , 
t a m b i é n lo dicen. M á s a ú n : los que e s t á n encarga
dos de la asistencia de grandes establecimientos, 
en donde se a lbergan infinitas cr iaturas , dicen que 
es el mejor su estado sani tar io; que no hay casi 
invasiones; tan solo en San Juan de Dios, en a l g u 
na convaleciente ó recien parida, ha habido a l g u 
no que ot ro caso, pero nada m á s . 

E l hosp i ta l de Capuchinos, ins t i tuido para co
l é r i c o s , es e l que puede decir mejor que n inguno 
si son tantos los que ingresan. Veamos la m o r t a l i 
dad de esta p o b l a c i ó n , y ciertamente no tiene pa
r i d a d con la del a ñ o pasado; y cuando ocurriesen 
en un dia 25 defunciones, no sucediendo n inguna 
en dias anteriores, y siendo estas de muchos p á r 
vulos , sexagenarios, y entre otras de cinco ó seis 
«de mal s o s p e c h o s o , » puesto que no hay evidencia 
que fuese c ó l e r a , y aunque esto fuese, puesto que 
es un hecho que exis t ió y e x i s t i r á , s e g ú n los p e r i 
tos, que s e r á una enfermedad m á s entre las i n f i n i 
tas, ¿á q u é esa a la rma, cuando la forma e p i d é m i 
ca no se ha presentado? C o n o c e r á V . , amigo mió 
que á pesar del inmenso miedo que tiene el s e ñ o r 
Tor rec i l l a a l c ó l e r a , es hoy para é l su á n c o r a de 
s a l v a c i ó n , para que crean que es necesario enes 
ta , y ciertamente si la un ión l ibera l conociese sus 
intereses, no es este el hombre que conviene á Gra 
nada. De formas poco po l í t i ca s y convenientes, en 
contrando en todo materia para dudar de la h o n 
radez y de la cabal lerosidad de los que han tenido 
la candidez de no conocerle desde el p r inc ip io , se 
ha l la perfectamente aislado de cuanto vale y pue
de en esta p o b l a c i ó n , mal querido del mundo o f i 
c i a l , y poco estimado del p ú b l i c o . 

En E l Dauro de hoy se revuelven S. S. ó sus 
l i s o n j e r o s — ¿ q u i é n no los tiene?—contra ustedes, 
zahiriendo y last imando a l cuerpo de ingenieros y 
a l contrat is ta de la carretera de Alhama . No creo 
se quede sin contestar el a r t i cu l i to que suscribe el 
Sr. Mendo , y es posible que suceda a lgo aun, 
pues es denunciable como injurioso para dicho 
cuerpo facul ta t ivo , a d e m á s de que contiene g r a n 
des inexactitudes. E l redactor de este a r t í c u l o de 
be s e ñ a l a r q u i é n e s son las personas que especula
ban ó t ra taban de hacerlo con los fondos p r o v i n 
ciales, con los municipales, etc. Desde luego pue 
de asegurarse que ninguno de los adversarios del 
gobernador e s t á en esc caso; ninguno de ellos ha 
mudado de color po l í t i co como otros acostumbran 
hacer lo de t rage, siquiera sea de obispo.. . 

t ro cuartos; y son muchas las personas que hacen 
este negocio, t r a s p o r t á n d o l a s por las calles por 
medio de carretones. 

¿ ¥ en Madrid? Parece que antes de que l legue 
S. M . la Reina á Barcelona, se h a b r á n y a coloca
do los relojes e l éc t r i cos , que tanta falta hacen en 
una capi ta l del movimiento comercial y f a b r i l de 
aquel la . 

¡Desventurada madre! E l dia 6 del actual se d i 
r ig í a á Al ican te cn un car r i to , procedente de T o r -
revieja, una fami l i a , de la cual formaba parte una 
j ó v e n casada, con una n iña de pecho que l levaba 
en los brazos. A l l legar á una legua de aquella ca
p i t a l , la j ó v e n , que habia pasado sin duda la noche 
viajando, se r ind ió al s u e ñ o ; en cuya s i t uac ión la 
n i ñ a , que t a m b i é n dormia , c a y ó al suelo, y c o g i é n 
dola una rueda del carruaje la a p l a s t ó enteramen
te la cabeza. 

L a e x p r e s i ó n de dolor de la pobre madre , a l 
despertar sobresaltada y v e r á su hi ja en tan h o r -
^ b l e s i t u a c i ó n , es indescr ipt ible . 

L a desconsolada fami l i a , que sin duda iba á d i s -
utar de la temporada de verano, tuvo que r e t r o 

ceder, conduciendo á su morada el c a d á v e r de la 
pobre n i ñ a . 

Toda p r e c a u c i ó n es poca para con los n i ñ o s . 

Crimen bárbaro. E l Maestrazgo de Castellón cuen
ta que en la madrugada del 30 del pasado a p a r e c i ó 
b á r b a r a m e n t e asesinado , en el pueblo de Onda, 
Vic tor iano Ven tu ra , con trece her idas , a l parecer 
de p u ñ a l , cor tada y separada del t r o n c ó l a cabeza, 
y colgado a l l l amador de una puerta por una 
pierna . 

E l autor de tan feroz cr imen ha sido capturado 
por l a Guardia c i v i l . 

Juan Paciencia. Hay en un pueblo de C a t a l u ñ a 
un hombre que tiene cinco c u ñ a d o s , ha v iv ido con 
sus suegros, ha sido t re in ta a ñ o s casado ; tiene 
nueve hijos, cinco de ellos casados, y diez y siete 
nietos; ha sido aposentador en t iempo de guerra , 
s a c r i s t á n con nueve curas dist intos, y nadie ha po
dido conseguir que se enfade. 

A Dios gracias. En Bai lón es ya bueno el estado 
sani tar io . 

Llegada. L o ha hecho á Barcelona en el vapor 
Madrid la desconsolada v iuda del general Rios. 

Teatro vacante. E l de Oviedo se encuentra sin 
compromiso a l g u n o , h a b i é n d o s e acordado por 
aquel ayuntamiento ar rendar lo á l a persona que 
ofrezca m á s ventajas, en e l t é r m i n o de 20 dias. 

Artista. E l domingo sa l ió de Valencia para la 
c ó r t e la actriz de zarzuela d o ñ a Teresa R i v a s , que 
ha sido contratada por el empresario Salas. 

¿En qué quedamos? Dice L a Opinión: Se asegu
ra que el teatro de la Princesa ha pasado á manos 
del Sr- Babacci , empresario del teat ro P r i n c i p a l . 
Y a l l eva á estas fechas, y antes de abrirse, dos 
amos que separaos. ¿ S e r á el ú l t i m o traspaso? 

Desgracia. E l domingo o c u r r i ó una desgracia 
j u n t o al puente del f e r ro -ca r r i l sobre el T u r i a en 
Valencia . U n pobre anciano convaleciente d i ó u n a 
caida y se h i r i ó en la frente, quedando muerto en el 
ac to . 

Mucho frío. S e g ú n noticias que nos comunican 
de T o r e l l ó ( C a t a l u ñ a ) , se s e n t í a ^ a s t a pocos dias 
h á en aquel p a í s un frió t a n ext raord inar io , hasta 
el punto de verse en las or i l las del T e r m a t e r i a l 
mente h ie lo . 

¡ Qué abundancia ! L a mujer de un colono que 
habi ta una casa de campo distante cosa de una 
legua de Reus, d ió á luz dos ó tres dias a t r á s tres 
infantes del sexo femenino, que e s t á n gozando de 
buena salud. 

Dice E l Telégrafo: Se ha desistido ya , á lo m é 
nos por ahora, de trasladar á Sevi l la el c a d á v e r 
del general Rios, por no pe rmi t i r lo su estado, se
g ú n el d i c t á m e n de los facultativos que han prac
t icado el reconocimiento. T a m b i é n parece cosa r e 
suelta la p r ó x i m a c e l e b r a c i ó n de unos suntuosos 
funerales en sufragio del a lma de aquel esforzado 
caudi l lo . 

Juego de pelota. Con mot ivo de las corridas que 
se han de celebrar en Bi lbao los dias 25, 26 y 27 
del actual , y d e s p u é s del g ran p e r í o d o de pos t ra 
ción que han atravesado en Vizcaya los part idos de 
pelota á b l é , empiezan por fin los aficionados á la 
d i v e r s i ó n popular por excelencia de aquel p a í s , á 
formar combinaciones de personas y luchas, que 
p o d r í a n realizarse en los dias de corr idas. 

Agua. Anteayer se r e u n i ó en A l i c a n t e , bajo l a 
presidencia del s e ñ o r gobernador c i v i l , el sindicato 
de riegos y la comis ión que, en unión del mismo, es
t á encargada de proponer los medios para l l eva r á 
cabo las grandes reformas que se in t en ta real izar 
en todo lo concerniente á las aguas. 

Vacantes. L o e s t á n y s e r á n provistas po r opo 
sición las siguientes escuelas: 

Provincia de Guadalajara. L a de T a r a v i l l a , d o 
tada con el sueldo anual de 2,000 r s . — L a de V a l -
delcubo, con el de 1 ,480.—La de Mesones, con el 
de 1,000. 

Provincia de Madrid. L a de Belmonte de T a j o , 
Galapagar y Mora le j a del Medio , con el sueldo 
de 2,500 r s .—La de Collado Mediano, con el de 
2 , 1 9 0 .—L a s de T i t ú l e l a y Torrelodones. con el de 
2,000.—Las de Boalos. Moralzarza l y R i v a t e j a d a , 
con el de 1 , 5 0 0 .—L a de E l Berrueco, con el de 800. 
— L a de los Hueros, con el de 7 0 0 .—L a de V a l d e -
maqueda, con el de 600. 

Provincia de Segovia. L a de M o z o n c i l l o , con el 
sueldo de 2,500 r s . — L a de Sotos de S e p ú l v e d a , 
con el de 600. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Guadalajara.—h&s de Mi lmarcos y 
el Pobo, con l a d o t a c i ó n anual de 1,667 rs. 

Provincia de Madrid. Las de Majada- honda. Na
vas del Rey, Paracuellos y Vi l l ave rde del O l m o , 
con la d o t a c i ó n anual de 1,666 rs . 

Se anuncian de nuevo las escuelas de n iños de 
Galapagar , Mora le ja del Medio, Collado Mediano , 
Torrelodones, Boalos, Mora lzarza l , Rivate jada, 
Santa M a r í a de Alameda , V a l d e p i é l a g o s , E l Ber 
ruceo, los Hueros; y las de n iñas de Majada-honda, 
Navas del Rey , Paracuellos y V i l l a r del Olmo , 
vacantes en la provincia de M a d r i d , por haber s u 
fr ido a l t e r a c i ó n los sueldos asignados á las mismas 
en los anteriores edictos. 

A d e m á s del sueldo, los maestros y maestras dis 
f r u t a r á n casa g ra tu i t a y p e r c i b i r á n las r e t r i b u c i o 
nes de los n i ñ o s y de las n iñas que puedan p a 
garlas . 

GACETILLAS. 

Cosa rara. En la indus t r ia de gaseosas sucede 
en Barcelona una a n o m a l í a sin i g u a l en ninguna 
ot ra . E l que tome una gaseosa en un café le cos
t a r á u n rea l ; si la toma en la fáb r i ca seis cuartos; 
pero si no quiere tomarse tanto trabajo y espera 
que se la presenten en su d .sa, solo le c o s t a r á cua-

DE LA CAPITAL, 

en ¡Bien, bienl Anteanoche los cacos estaban 
pleno uso de sus funciones. 

Mient ras en la calle del Caballero de Gra<-
desalojaban unas boardillas l l e v á n d o s e unos ba 
les y las ropas que estos c o n t e n í a n , en la inmed: 
ta calle del Clavel se p r o c e d í a a l reg is t ro de 
casa, cuyos inquil inos encontraron la puerta 
zada y sint ieron pasos en la escalera. 

U n testigo de esta ú l t i m a escena nos e x c L -
que roguemos á la autoridad mande á los serenos 
que cuando se les pida auxil io por el vecindario 
de su dis t r i to , lo presten sin discut ir , dando t iera-

cia 
tr

ia 
otra 
f o r -

ta á 

po con ello á que se evadan los autores de los de
litos contra los que se invoca su p r o t e c c i ó n . 

Suicidio. Anteayer un pobre ¡Ubanil se p e g ó un 
t i r o ; la autor idad local a c u d i ó al momento y d i s 
puso se le prestasen todos los auxil ios de la c ien
c i a . L a bala, penetrando por deba jo de la barba, le 
habia destrozado toda la m a n d í b u l a . Inmed ia t a 
mente fué conducido a l hospi ta l , donde daba muy 
pocas esperanzas de v ida . 

Parece ser que la causa de tan atroz atentado, 
fué el verse el desgraciado a l b a ñ i l obl igado á des
alojar la casa que habitaba, por no poder pagar 
los alquileres devengados. 

Adelantos de la época. Desde que se a b r i ó a l 
púb l i co el café de Colon, situado en la calle de H o r -
taleza, se ha notado el esmero, buen servicio y 
bondad en los g é n e r o s con que su d u e ñ o complace 
á la numerosa concurrencia que á él asiste. Ins i s 
tiendo en sus buenos deseos, a d e m á s de la o r 
questa que toca ya en dicho establecimiento, aca
ba de contratar á una l inda j ó v e n parisiense que ha 
l legado para cantar, debiendo empezar el viernes 
p r ó x i m o . 

En el mismo dia se e m p e z a r á á servir el exce
lente café blanco, que r e ú n e las cualidades de tener 
mejor sabor que el c o m ú n , no atacar á los nervios, 
y poder tomar lo los enfermos sin temor de que 
íes per judique. 

Desgracias. En la tarde del dia 4 se cayeron dos 
hombres y una mujer a l pozo de una f á b r i c a de 
j a b ó n , situada en las afueras del Sur de M a d r i d , 
paseo de Melancó l i cos ; de resultas m u r i ó uno de 
los hombres; el o t ro se s a l v ó , y la mujer fué saca-
'a en m a l estado. 

Arreglo de empleados. E l ayuntamiento de M a 
d r i d ha hecho un arreglo en el personal de puer 
tas encargado de la r e c a u d a c i ó n de arb i t r ios m u 
nicipales. Ent re otras cosas ha dispuesto que aque, 
l íos turnen en las diferentes puertas de la capi ta l -
en vez de permanecer fijos como antes. 

¿Se evitará? L o s encargados del r iego , a s í en 
los paseos p ú b l i c o s como en los sitios principales 
de M a d r i d , no solo cumplen exactamente con su 
o b l i g a c i ó n , lo cual es digno de e l o g i o , sino que 
en algunas calles de poca anchura , como sucede 
en la del P r í n c i p e , suele abundar tanto el agua, 
que el piso se convierte en un lodazal . Esto m o 
lesta á los t r a n s e ú n t e s , y debiera , por lo tanto , 
evitarse. 

el d i -A baños. H o y debe salir para Santander 
rector general de correos. 

Enfermedad repentina. E l martes fué acometida 
de un v ó m i t o de sangre en la calle M a y o r d o ñ a 
Ramona Qui roga , hermana de la s e ñ o r a superiora 
de las religiosas de San Pascual de Aranjuez. 

Subasta. L a d i recc ión general de aduanas ha 
publicado el p l iego de condiciones para subastar 
la c o n s t r u c c i ó n de los sellos de plomo para el 
precinto y marchamo de los g é n e r o s y efectos en 
las aduanas del reino en el p r ó x i m o a ñ o de 1861. 

Otra. Se ha verificado la subasta s i m u l t á n e a 
de maderas de c o n s t r u c c i ó n en M a d r i d , Barcelona, 
Sev i l l a , Conma y Car tagena , como capitales de 
los cinco departamentos , con destino a l mater ia l 
de plaza, costa y de bata l la . 

Muerte repentina. Anteayer o c u r r i ó una en la 
T o r r e c i l l a del L e a l . 

Parece que yendo por dicha calle dos caballeros, 
se s in t ió uno de ellos indispuesto, espirando ape
nas l l e g ó á su casa, conducido en un carruaje. 

L a de San Quíntin. Los vecinos de l a calle de 
San Q u i n t í n no saben por q u é no se r iega su calle, 
como las inmediatas y la plaza de Oriente . ¿ S e r á , 
se preguntan , porque es media calle?—Pues esta 
media calle vale por m a c h í s i m a s enteras que re
frescan como unas s e ñ o r a s todas las tardes. 

Trage escolar. E l señor cardenal arzobispo de 
To ledo , de acuerdo con lo dispuesto ya , s e g ú n pa
rece por otros venerables prelados de varias d i ó 
cesis, ha ordenado que para el p r ó x i m o curso es
colar en aquel seminario l leven los alumnos el t ra 
ge ta lar , cuyo uso fué suprimido por c o n s i d e r a c i ó n 
á las circunstancias po l í t i cas que c o r r í a n en Espa
ña durante el bienio. 

Pues allí estaban los agentes. Anoche presencia
mos ua e s c á n d a l o m a y ú s c u l o , á las nueve, delante 
del café nuevo que se ha abier to en l a calle del 
Prado. N o pudimos aver iguar l a causa, pero es lo 
cierto que habia m á s de 2U0 hombres , mujeres y 
ch iqu i l los , dando gr i tos espantosos y silbando, n i 
m á s ni m é n o s que en una plaza de toros. E l paso 
estaba completamente obs t ru ido ; y un carruaje 
que a l l í se hal laba parado porque la a g l o m e r a 
ción de gente no le p e r m i t í a moverse, a l t ra tar de 
salir de aquella apretura r ec ib ió unos cuantos 
hisopazos de barro del que forman las cubas del 
r iego, de los cuales nos tocó a lgo en la cara. A 
todo eito, varios agentes que al l í vimos estuvie
ron impasibles, puesto que la cosa d u r ó cerca de 
media hora , sin que ninguno de ellos hiciera por 
impedir t a l d e s ó r d e n , ind igno , no ya de la capi ta l 
de E s p a ñ a , sino del ú l t i m o v i l l o r r i o . 

Bandos en desuio. Las calles de M a d r i d ofrecen 
a l t r a n s e ú n t e ocas ión frecuente para ejercitarse 
en la gimnasia ó romperse el bautismo; ..he dicho 
ma l , porque el bautismo n i lo puede n i debe r o m 
per n i n g ú n buen crist iano: el cerebro, esto es, la 
cabeza, ó la tapadera de los sesos. En efecto, ayer 
sin i r m á s lejos, presenciamos un acto de a g i l i d a d ' 
gracias al cual sa l ió ileso un mozo muy cruo. P a 
saba el t a l flechando su mirada á otra moza cr«,a 
asomada á un b a l c ó n . Por lo t a n t o , no hubo de 
ver y reparar en un atleta gal lego, mozo de c o r 
del que, echado á lo ancho de la acera, l a ocupa
ba con su descomunal corpulencia (seis p i é s d e es
ta tura t e n d r í a el t a l mozo). E l terne t r o p e z ó por 
lo tanto en el de cordel, y fué á dar con su salero y 
zandunga en tres canastas de un vendedor de f r u 
t a , las que le s i rvieron de estribo para quedar á 
caballo encima del vendedor, desde cuya caba l 
gadura s a l u d ó á la dama de sus pensamientos; sa
ludo que el publico a p l a u d i ó , incluso un celador de 
pol ic ía urbana que p r e s e n c i ó la f u n c i ó n , á pesar 
de que no estaba anunciado. 

Memorias á quien corresponda. 

Milagro. Anteayer a t r e p e l l ó un coche á una n i 
ñ a que estaba sentada en una si l la j u n t o á la acera 
de su casa, en la calle del L o b o . L a n i ñ a , al ver el 
carruaje j u n t o á sí , quiso levantarse, y e n r e d á n 
dose en la si l la c a y ó bajo los caballos, p a s á n d o l e 
una rueda por encima del cuerpo, ü n m o r t a l so
por se a p o d e r ó de todos los espectadores, que vie
ron aplastada á la infeliz cr ia tura; un caballero se 
a r ro jó sobre el aur iga , dispuesto á castigar tan 
atroz de l i to . E l carruaje se detuvo. E l padre de la 
n iña , que es un tabernero, cor r ió pá l i do como un 
muerto h á c i a la cr ia tura , lanzando un g r i t o desgar
rador que a t e r r ó a los presentes, L a l e v a n t ó re
puesta del susto prorumpiendo en un l lanto copio
so, lo cual devo lv ió la calma á todos los que la 
ereian muerta. Nos acercamos: ¡oh mi lagro! la n i ñ a 
no tenia m á s que una fuerte c o n t u s i ó n ; la rueda, 
tropezando con la si l la, se e l e v ó , rozando l igera
mente el cuerpo de la cr ia tura . L o s que presencia
ron la escena declararon u n á n i m e m e n t e que el co
chero estaba l ibre de toda culpa. 

Verbena. De todas las que se celebran en M a 
d r i d , la m á s popular es sin duda la de San Lorenzo, 
por la variedad y afluencia de t ipos de e s p a ñ o l e s 

Esta noche h a b r á , pues, g ran j o l g o r i o cn L a -
v a p i é s . , , • 

M a ñ a n a á las diez h a b r á en la par roqu ia l misa 
mayor , y por la tarde á las, cinco, p r o c e s i ó n p ú 
blica con el S a n t í s i m o Sacramento. 

A s i s t i r á un conjunto de voces é instrumentos. 

Laconismo poético. Es un modelo de ingenioso 
laconismo poé t i co el siguiente t rozo de una c o m 
posic ión pas tor i l que con la firma de A . M . de A i -
gar ra publica el Diario de la Coruña: «¿Es h e r m o 
s a ? — L i n d a . — ¿ A m a b l e ? — H e c h i c e r a — ¿ Es alai— 
M e d i a n a . — ¿ S u c o l o r ? — M o r e n a . — ¿ Y el p e l o í — 
P r e c i o s o . — ¿ F i n o ? — S í , cual s e d a . — ¿ S u s o j o s -
R a s g a d o s . - ; M i r a d a ? - M o d e s t a . — ¿ S u . frente?— 
E s p a c i o s a . — ¿ S u b o c a ? — P e q u e ñ a . — ¿ Y el t a l l e . — 
F l e x i b l e . — ¿ L a mano?—Muy b e l l a — ¿ Y esta a q m í 
— M a r c h ó s e . — ¿ A d ó n d e ? — A la s i e r r a . — ¿ M a s l a 
h a b l a s t e ? — V a y a . — ¿ E n d ó n d e ? — E n la f e r i a ? — ¿ i 
es t u a m o r ? . . . — P r e m i a d o . — ¿ P o r ella?—Por e l l a . » 

E s un escándalo. En la fuente de Cabestreros se 
r e ú n e n una p o r c i ó n de cabestros, que hacen las de
licias de todos los oidos castos. Es imposible escu
char palabras m á s obscenas, á todas horas del dia , 
que las que se pronuncian a l l í . Poco les impor t a que 
la fuente e s t é rodeada de casas en que v iven h o n r a 
dos y decentes inqu i l inos , y m é n o s que e s t é á un 
paso un templo , abierto muchas veces, donde se de
j a n sentir los c á n t i c o s religiosos de las monjas Ca
talinas y confundirse con los aul l idos y p a l a b r o 
tas de los que a rman en la fuente, por si tú llenas 
antes que ya, una reyer ta de m i l demonios á cada 
paso. 

Tras lado á la au to r idad . 

DK ESPECTÁCULOS. 

¿En qué quedamos? A Telégrafo, d iar io de 
Barcelona, le han asegurado que d o ñ a M a t i l d e 
Diez y los Sres. Catal ina han firmado su escri tura 
con el teatro del Circo de aquella cap i ta l para l a 
p róx ima temporada de invierno . 

¿Qué le haremos? L a j ó v e n cantante d o ñ a A m a 
l ia R a m í r e z se ha l la actualmente de temporada en 
el pueblo de Vallecas, resuelta, s e g ú n dicen, á no 
pisar la escena en a l g ú n t iempo. 

SECCION RELIGIOSA, 

SANTO BE MAÑANA. San Lorenzo, m á r t i r . — Es 
dia de misa. 

FUNCIONES UE IGLESIA. Cuarenta horas en l a de 
San Lorenzo, donde se c e l e b r a r á con g ran s o l e m 
nidad la fiesta de su t i t u l a r y vis i ta de altares. A 
las diez s e r á l a misa solemne, en la que h a r á e l 
p a n e g í r i c o el Sr. D . Juan Fernandez ; por la tarde 
á las cinco s a l d r á l a p r o c e s i ó n de M i n e r v a por e l 
d i s t r i to de la fe l ig res í a . 

E n las parroquias h a b r á misa cantada , y en l a 
de Santiago se p r a c t i c a r á á las nueve , d e s p u é s de 
la misa mayor , la duodena á Santa F i lomena . 

Pros iguen c e l e b r á n d o s e , por la tarde, las n o v e 
nas siguientes: en San Justo la de Santa F i l o m e 
na, predicando D . Juan A b d o n ; en San P l á c i d o y 
San Lu i s , la de San Roque, siendo orador D . Cas
tor C o m p a ñ í a y D . Gregor io Montes. E n San I g 
nacio por la noche, l a de Nuestra S e ñ o r a de B e -
g o ñ a : h a r á la p l á t i c a D . T r i s t a n M e d i n a ; y cu 
San I s id ro , á la de la V i r g e n del Buen Consejo; 
p r e d i c a r á D . Juan Barbero. 

E n la Buena-Dicha y T r i n i t a r i a s se p r a c t i c a r á n 
por l a tarde, ejercicios espirituales con s e r m ó n y 
manifiesto en obsequio dei Sagrado C o r a z ó n de 
J e s ú s , predicando en la pr imera iglesia D . H i l a r i o 
Guer re ro , y en l a segunda el P . Francisco P é r e z , 
sacerdote escolapio. 

SECCION 

DE LOS TKATADOS DE COMEECiO. 

Si los que han aplaudido en coro el t ra tado de 
comercio celebrado entre Francia é I n g l a t e r r a h u 
bieran sabido apreciar en lo que vale esta clase de 
estipulaciones en genera l , y ias funestas conse
cuencias de todos los que de i g u a l naturaleza c o n 
t ra jo E s p a ñ a , es bien seguro que no hubieran t e 
nido que poner á d i scus ión ios efectos que pa ra 
nuestro pa í s p o d í a tener aquel convenio, e x t e n 
d i é n d o s e á pretender que desde luego nuestro g o 
bierno tome esto como un paso eu favor de la l i 
ber tad mercan t i l . 

Vamos hoy á probar , coa este m o t i v o , que todo 
t ra tado de comercio es un o b s t á c u l o á la l i b e r t a d 
del cambio; que con mucha d i f icu l tad pueden ser 
tales las condiciones que ellos contengan, que 
presten i g u a l ventaja á las dos partes c o n t r a t a n 
tes; que á E s p a ñ a de seguro le se r í a pe r jud ic ia l 
toda n e g o c i a c i ó n de esta clase; y que cuantos t r a 
tados de este g é n e r o c e l e b r ó antes dei de A m i e n s , 
que los a n u l ó todos , le fueron al tamente p e r j u d i 
ciales, empobreciendo su indus t r i a , su comercio, y 
destruyendo su mar ina mercante. 

E l maestro de la ciencia e c o n ó m i c a , S m i t h , que no 
s e r á por cierto sospechoso á n i n g ú n l i b re -cambi s 
ta, dice que cuando una n a c i ó n deja entrar l i b r e 
mente en el la g é n e r o s extranjeros, r e s i s t i é n d o s e á 
o torgar i g u a l franquicia á los de las d e m á s nac io
nes, los mercaderes y comerciantes de la f avo re 
cida sacan una g r a n ventaja del t r a t ado , porque 
log ran con él un p r i v i l e g i o en la potencia que los 
admite con t a l benevolencia. E l mercado que se 
abre a esa indust r ia es mayor y m á s ventajoso para 
ella que para las d e m á s , porque las m e r c a d e r í a s 
iguales que pertenecen á estas se ha l lan p r o h i b i 
das al comercio de aquella ó tienen que pagar 
enormes derechos, los cuales fac i l i tan a i pueblo 
p r iv i l eg i ado un despacho mayor de los suyos, y 
porque no t e m i é n d o l a concurrencia de los d e m á s , 
vende los que conduce, a l abr igo del p r i v i l e g i o , 
m á s caros que si tuviesen competidores. Unos 
tratados tan provechosos á la n a c i ó n p r i v i l e g i a d a , 
perjudica á la que los admite . 

E l extranjero goza de un monopol io que o b l i g a 
á los s ú b d i t o s de aquel la á pagar los g é n e r o s e x 
tranjeros que necesita, m á s caros que si se admi
tiesen á comercio los d e m á s ; de consiguiente, la 
n a c i ó n que concede el p r i v i l e g i o se ve obl igada á 
vender m á s baratos los frutos propios con los c u a 
les compra las m e r c a n c í a s extranjeras; po r cuanto 
en el cambio r e c í p r o c o de dos cosas, el precio ba
j o de la una es consecuencia necesaria del cambio 
de la otra . De todo se deduce que no deben a jus 
tarse tratados exclusivos de comercio que o b l i 
guen á dispensar mayores favores á unas naciones 
que á las d e m á s . — H a s t a a q u í S m i t h . Pues M a b l y 
es d e o p i n i ó n que el comercio no puede n i debe ser 
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oojeto de negociaciones: siendo cadavHacion i nde 
pendiente, debe tener l a j $ j f # í £ á e n ^ d e m g a r en 
favor de l extsanj'eísf l ( ^ r ^ U i n ^ i t o s ' ' ' q u e - " hub ie 
ra hecho en favor (íe, la kquez'a y - la , . industria-
propia . / "'. 

Esto, con r e s p e c t o . . á 1/s. tratados, e^ genqral . 
C o n c r e t á n d o l o s á ñiAístro p a í s , d é s d e lueg^ se cóin-
prende que las consecuencias enur ¡¿ iádae , serian 
m á s perniciosas y graves. Nuestra industr ia en ge
neral e s t á en su p e r í o d o de d e s a r r p l l o ' y toda d i s 
minuc ión en l a p r o t e c c i ó n que |e dispensa el a r a n 
cel d e t e n d r í a su progreso ó lo p a r a l i z a r í a , y claro 
es que solo esta impor tan te c o n s i d e r a c i ó n es suf i 
ciente para comprender los efectos de un t ra tado 
con Ing la te r ra ó jFranc ia , ó con las dos juntas . ¿ V a 
raos á rebajar los derechos á los carbones y á los 
hierros? pues la inmensa riqueza que poseemos va 
á dejar de ser explotada; ¿ v a m o s á extender á m á s 
las franquicias que hemos concedido á los g é n e r o s 
manufacturados de a l g o d ó n ? pues vamos á sacri-
licar inmensos capitales y el t rabajo de dos m i l l o 
nes de e s p a ñ o l e s ; ¿es á los de seda ó lana á los que 

amos á beneficiar? pues d e s p i d á m o n o s del p o r v e 
nir que estas industr ias i n d í g e n a s nos prometen, y 
contemos con derrotar las f á b r i c a s que se ha l l an 
extendidas por todo el reino. ¿Y q u é ventajas ó á 
q u é frutos p o d r í a m o s dar t a l ensanche en un mer 
cado, que nos compensara de tanta ruina? A n i n g u 
no. Y decimos á n inguno, porque ni nuestros g r a 
nos n i nuestros vinos, como no sean los de Jerez, 
e s t á n en el caso de obtenerla en n i n g ú n mercado 
de Europa, teniendo delante á los Estados-Unidos 
y Rusia, y teniendo delante á Francia . 

Antes del t ra tado de Amiens celebrado en 27 
de Marzo de 1802, E s p a ñ a no tenia mar ina m e r 
cante; su industr ia estaba postrada , y la s i t uac ión 
del p a í s era la m á s decadente que puede imaginar 
se. S o s t e n í a n á la nac ión las ricas minas de nues

tras colonias; pero el oro y la pla ta que de ellas 
nos v e n í a n se derramaba por toda Europa para 
alentar el trabajo extranjero , y esta s i t uac ión en 
gran parte se deb ió á los tratados que ex is t í an y 
que en buen hora caducaron. Merced á ellos, los 
ingleses, los franceses y los holandeses , fundados 
en 1.767, 1713 y 1714, t en í an entre otros p r i v i l e 
gios el de que los a v a l ú o s del va lor de los g é n e 
ros que presentasen a l despacho se hiciese por los 
precios que tgnian en t iempode C á r l o s I I , y deque 
sus buques pudieran mejorar sus manifiestos den 
t ro de los ocho d í a s de su a r r ibo en nuestros puer
tos, quedando as í autorizados para a l i ja r el contra
bando, cuya facultad no la t e n í a n los e s p a ñ o l e s 
que estaban obligados á cerrarlos á las veint icua
t ro horas y sufr i r el fondeo. I g u a l p re roga t iva 
gozaba la bandera i m p e r i a l por el t ra tado de Y i e -
na de 1725, y la misma franquicia tenia la d i n a 
marquesa por rea l c é d u l a de 23 de A b r i l de 1792. 
« L a suerte de E s p a ñ a , d e c í a un escri tor, con m o t i 
vo de este lamentable desorden, es t a l , que todas 
sus ventajas y ut i l idades las tiene abandonadas á 
los extranjeros, por el p r iv i l eg iado comercio que 
a l abr igo de sus tratados hacen con ventaja en 
toda la p e n í n s u l a . » 

Afor tunadamente el t ra tado de Amiens nos l i 
b r ó de estos males. «Si es l íci to (decía nuestro e m 
bajador Azura) tener vanidad, creo que debemos 
celebrar como el m a y o r t r iunfo esta a n u l a c i ó n 
actual , que encierra nuestro t ra tado, de todos los 
anteriores que obl igaban á nuestros reyes á t r a 
ta r mejor á los extranjeros que á sus subditos, y 
que les ataba las manos para mandar en su prop ia 
casa, y que paral izaban toda la indus t r ia y comer
cio nacional . Los tratados de 1G67 y 1760 daban la 
ley en materia de aduanas, y cuantos se han segui
do d e s p u é s en todo el s iglo pasado los han confirma
do y han aumentado nuestras cadenas. Los i n g l e 

ses conocen bien la p é r d i d a que hacen con esta 
abo l i c ión de nuestros t ratados a n t i g u o s . » 

Así acabaron todos los odiosos p r iv i l eg ios que 
la fuerza, la i n t r i g a y el influjo h a b í a n arrancado 
de nuestros gobiernos, permit iendo á l a n a c i ó n l e 
vantar la cabeza, acrecer su marina mercante, f o 
mentar su indus t r ia , alentar su agr icu l tu ra , y v e 
nir á emprender la marcha regeneradora que hoy 
ha emprendido y que no debe abandonar. 

L a indust r ia ha levantado á las naciones que la 
han sabido proteger , á una a l t u r a á que n i la ex
t e n s i ó n de su t e r r i t o r i o ni las condiciones de su 
suelo las l lamaba. L a riqueza que por este medio 
fecundo de c r e a c i ó n han l legado á poseer, estaba 
fuera de los c á l c u l o s ordinar ios del genio m á s c o 
nocedor, y hoy se ven, merced á esto, con una i n 
mensa p o b l a c i ó n t rabajadora, cuyo entretenimien
to no necesita m á s que mercados. N i las regiones 
de A m é r i c a ni las de Europa son suficientes ya á 
dar salida á las continuas producciones que no ca 
ben en sus f a c t o r í a s y almacenes, y tienen y a que 
i r á los mares de la China y de l J a p ó n , á disputar 
á S e n i g u é y T i n g o la a d m i s i ó n de su comercio 
como una necesidad imperiosa de su existencia. 

E l t ra tado en cues t i ón se ha celebrado entre dos 
naciones poderosas, y con él indudablemente ha
b r á n ganado algunos intereses industr iales , s ac r i 
ficando otros de m é n o s valor; este t ra tado se ob
s e r v a r á rel igiosamente mientras las dos partes 
contratantes conserven la misma fuerza y poder 
que hoy tienen para hacerlo respetar; pero el d ía 
que a lguna de ellas decline, el d ía que una de ellas 
disminuya sus bayonetas ó sus c a ñ o n e s , ese d ía el 
t ra tado v a l d r á para la que tenga i n t e r é s de conser
v a r l o ; pero si no es la m á s fuerte, el t ra tado se ha
r á pedazos ó s e r á quemado con fuego de p ó l v o r a . 
Esto s u c e d e r á con las que entran en el convenio 
con iguales medios para hacerlo respetar. ¿Qué 

o c u r r i r á con las que no se ha l lan en este casoV Qne 
reS1,oncia P o r t u g a l , qne es el mejor espejo dorulc, 

nos podemos mi ra r . ¡ , fc'^ÍL 
En resumen: el t ra tado de F r a n c a e I n g l a t e u a 

no puede, no debe tener para E s p a ñ a o t ra conse
cuencia que la de procurar hacerse tan fuerte y po
derosa como lo son aquellas naciones, para no con 
vertirse ahora ni nunca en jugue te del e g o í s m o ex -
tranjero. 

JOAQUÍN COPEIRO DEL VILLAR-

SECCION COMERCIAL 

B O L S A D E M A D M D . 

Cotización del dia 8 de Agosto de 1860 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, n.o publicado, 
49-10 c. d . ; á p lazo , 49-20 á 15 cor. ó v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 d i fe r ido , publ icado, 41-20. 
Deuda amort izable de p r imera clase, no p u b l i 

cado, 22-40 d . 
Idem de segunda, no publ icado, 17 d . 
Idem del pe r sona l , no publ icado, 13-30. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de l .0 de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s , , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 96. 

Idem de 31 de A g o s t o de 1852 de á 2,000 rs . , 
no publ icado, 99 d . 

Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 rs . , 
no publ icado, 94. 

Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o d. 
1858, no publ icado, 94. 

Idem de l canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 
100 anual , no pub l i cado , IOS d . 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 203 d . 
Idem de la sociedad del f e r r o - c a r r i l de Barce lo

na á Zaragoza, no publ icado, i ,760 . 
Idem de l a c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de C ó r d o 

ba á Sev i l l a , no publ icado, 1,700. 
Obligaciones de l a c o m p a ñ í a de los caminos de 

hier ro del Nor te de E s p a ñ a , no publ icado , 950. 

Acciones del f e r ro -ca r r i l de 7a 
n lona , no publ icado.2 ,000. aSoza ¿j, p 

Obligaciones del fe r ro -ca r r i l do ^ S 
R e u s . i d , 9 5 0 . ^ Montbla 

L ó n d r e s á Oo dias focha 5 ( M n 
P a r í s á S dias vis ta . 5-24'd.""1 

P U N T O S D E S ü S C R i c i o ^ 5 5 ^ 
MADRID: ütícinas ile este periódico, calle de H' 

principal; en las lü .rmus ile M.ro, paerla del g ^ * ' tu'[n-¡>,(;a 
y en la de Bailly-Bailhere, calle del PHncioe v ü ^ ^ i c a 1 
deftlrUheu. F 1 y ^ ' ¡ c ^ ^ 

PROVIWCIXS: En todas las Obrerías y administrnc' 
ULTRAMAU: Habana, 1). lienito G. T á n a g c Obis0"68<le 

(10 de Cuba, I). Juan Laugier.—jtfani/a, D. Manuel 'R' 96 ^ " « i a ! 
Canaria, D./unaranto Martínez de Escobar.—p,, a^*'1!u4^ 
nació Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, 1). Jacinto i x ^ ^ " ' ^' \ 

EXTRANJERO Í P a ñ í , Mr. Laffite líullier y Cora i - en0" 
la Bamjuc.--.Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victoi1*'20' 
Mr. Tilomas, Catherine street.—6í6rfl//aj-) 1) jja 68'"""̂ '"¡fe, 
litio», Diario dos IV.lncb nUe ^ Pitto.J 

C O N D I C I O N E S D E L A SUSCRlCloiv 

PROVINCIAS. 

ULTEA-MADRID. Enmela 
lico ó l i 
hranzas 

nados. 

3 meses. 32 » i 36 » 

G0 » 70 » 6 meses 

Un mes.. 

Por lo no firmado, 
Eí secretario de la redaecíon, F. del Castillo 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA 

M a d r i d , 1860.—Imp. d e M . T e l l o calle de Hita 5 
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vr¿) ttí-Mfiido: vjra&Mfao dwl o r i g e n de l a » t i « m a s , de las enfemed&des que ocasionan, y da los «sedios á» «osatariMas 

e ñ m m a t í t e por sí UIÍSIÍJO coo ci El ix i r Tónico aníi-fiemoso del ¿ociof GuiHié, cts. 
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U» asui j-ios, !|5ebíf-aa dado i las Fiema el ttcisbre d i Pitaita, >ad«finia&: 
y: viscoso y pf gsj JSO aue «e encuentra m la soperOeie de las membranss 

i i i , pira alimentarias y i*«Uitar sus funciones. Muchas causas coBtribuyen 
i .-ntar ía aecresion de eate humor y alterar su natnraieza pnmiuva: peí 

ífeíSte es tita coccebir lo mucho am debe influir su producción icma-
e - stros f̂raHoa «Iterando i?.s 'aneioaes importaates de ia vida, 

teks como !a digestioE y la circulación de la sanfre; las íuaciones del corazón 
•joaes; del eitamago, di los intestinos y ¿e la v«jifa; del hígado y 

éti bato; de Iss aparatos glandulosos y ücfáticos, etc. Citando algunas de estas 
aífies nos será (icil Hacer comprender qué servicios tan franaes de5*e uacev 

Si Blmr de Gmliit en las eaíemcdaées oeasionsd»s por '«s Fiemas, y hasta en 
cjics ii inesperados. 

iSHAS, ClTARMiS, COaDH-SCESS, RSSFItUCúS, TOSES COS'OLSJViS,IK^UBiCÍG-
^ JB fstcao, etc.—Ea geaerat ¡sstas afecciories son el resultado de «na acoma-
l&tion ás materia flemosa es ei !¿ji**.o mismo del paimoa y sobre U soperScie c; 
l-ss bréEquios, aere, viscosa, esptsa, que se ha'éesarrollado en el pulmea dfs 
reinitas de asa inflamación ¡¡roducida por un resf^ado. La traqt iar^eria se hal.Yi , 
o^straide, él palmon no s« dilata, la respiracto'. se hace impo \h\}. La natura- | 
l$n traiss de eipulsar ese hBiSor flemático co/j aejesos de tos -sonvuilsiva, y el 
cslermo muere asfixiado «i no se le administra prontamente s , EÜIJS PS Gtn-
u i f , para snpUr i los esfasrsos impotentes de la naturaleza. 

AÍOPLSÚIÍ, F4:uiusi«.--El cerebro esüatravísadonor una cantidad inünita de i 
vasos san^ufaeos lfatáticos,y envuelto en ana membrana mucosa que despide ou i 
bamor fií-moso, cuya füncian es el conservar este árgano zn aa estada de bu- i 
sedad coaveüieEtg" Tan .'-leja como por una causa caaiquiera se oesirroila ana i 
i^ásmícioB, Ma es les v a n » sangulñsos hnfSíiccs, s«a en 1". ptlfcula á suem- i 
feíana cerebro, é inmediatanaat» hay estancacioQ eu ia mucosa, poco d̂ ĝ ues I 
t??«,i«U t Hkkjni*. Ka hsymasquc un madio d.<.imp«dir semí'jMte desgr»- i 
es» ; e i el B8»v * I SLISÍ?. M Qvimt, ames, dorante y d«tpaes del atieso, psra í 
-«'•••i'f -laejii «siaasaciíMr t*"?» f»|aT,4 f in «¡piaer!»* la aJfSeríioB,ro< «ttS : 

ipoe 5i0!i jrí»6s sobre ei .¿¡ja intestinai. 
k <»f?»«t5sti>si aitf»»**, T«JI!«UPIS5 snm.í a«ii>aii.U'. cís.sá»4Hlia»í*v*tí 
P ••• «i ti'ff̂ 'ifi »?• '=« VtíOto si ttíto de sufiaiaaeioa nci9f/;a,«.?a i sñ i - ' 

- . . i ; •••-7 ' i r i s : & » «uutetii* si» v«rda<!«re ia í t«- • 

clon purulííita por la bilis, y ?e declaran las eitíenaedado«é« is istmia, Ufie
bre amarilla, las fiebres pútridas y biliosas, ia» terciases y oiría, f ara DrfivgciF 
estos desordenes, es preciso expuisardíi hígado w ios in'esvi!>oí U biilc !ri 
ai educida por la inííamacion,á medid? que se produce, y emplear al <tmtto f.l 
Elixir de Gailüé, preparado por Pabla Gage, qce reaae a asa acciou--;;Ú. =;:•'.• 
suave, calidadesi tónicas y aatipestilíníes. 

CATARRO DS IA VÍÍWA.—Cuando ks oriBai eatiu cargadas de au* mitena 2c-
mosa, algttüts veces c a n a l ó n y rojiza , o'rss timo aceitosa, >;sas materias ir
ritan las paredes de la vejiga y producen en elia el catarn» -exicaí. G'wmiv-. 
impedir a la materia flemosa que estacione en la vejiga y penetre ea e!u, '¿i-
eseado aso del Elixir de Guilhé preparado por Pablo Ga«e, ele, 

GOTA f RBIIMATISSÍO.—Estas des eiirermedades graves deben ú «rigen i pr» 
BTiSteria flemosa, acre, que se h* lijado aoire las membranas de iasarticaracta-
nesy sobreias apenearosisqae cubren los músculos, indíciirla ciusa es iirditóji 
el remedio, es detíir, que el Elixir de GUÍÜÍÍ es ei aitjor -¿¿-utr •JÓ-, se . ; I! 
emplear cuando se ^nieaa aliviar pronto y curar aólíd'atóeiite «.'sus d.is ecí^raf 
dades crnslfs. Podríamos pasar en revista ¡> «érie cv.iyo • - las «•»Yer̂ «da> 
des ocasioiigd ŝ por las fiemas , pero el espacio no nos io fenoitf, v remitiraos 
6l leo'oral tratado te las pníe-naedaáes ocabioaadaf por I H ::.-.a-.-u., qu? s«: i» 
gratis con cada botella de Elixir, y que se puede sdquirhr en CJS» de todos les 
farmacéuticos biea surtidos de Francia y del exusajero. El Kiix» de Cali 
tentado la codicia de los fals<ficado!«s, «ayas drogas, has ocasionad.) maeJia» 
veces accidentes gríves. La toiella, í6 n.. 

T e j i i í r t SEaeetr»«¡Mí»g;í»ótlc«>. 
May eioax, partieularmeáte en Sos dolores g'itosds, r raa t . ics , 

jíflae^as y otros, y ia*s que todo ea onslqaier c^s^ áe HOtisfi 
(pleuresiaí, del afeddmeq , femorates .'hiárupesía ó anetasa-, 

Callo» > |«»í-set«.t 5 ojos «íe g.'i¡'íP.«. 
El tafetán eefsmado de Pablo Cagc , «Í-S :cido hace m«tt ¥h* 

r jdiaíos y cojsjlcfdc íeanítaáoa, ¿e*tray<; aa aiaaa r»is ea 
•c'Jj «nstíBUaetmea;.'. V«B4»«« i í" r i 

^ SN»l<s-»i« <8* ajt.tw«»i«»*. 
¿n iliáasr. da ^Btí.na dé Pablo C*5*ies «ais» Í"! in^im» 

í i«B«ia aloi agíiácM* P»«*:c !S w 
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Tos, CATARROS, GRIPPE, MALES DE GARGANTA, IRRITACIÓN DE PECHO, INFALIBLEMENTE ALIVIADOS Y CL-M-
DOS POK EL FUM'GADOR-PECTORAL (CIUARRILLOS-ESPIC). 

Aspirando cu humo, penetra por la laringe y les brotiquios hasta erj i,j mas r¿eóndi lo del pecho 
nrlní'O la « a l i ñ o QI> Ir.rln ni e s t o m a nfirvíflfirt f f l f ü i r n \rt aarí>t\tr>*,̂ ~.i~~. t . i . . i , _._..•_! 

« i las principales farmacias de esta corle y pro viudas . En Alicante, Soler.—Barcelona, Martí —C á c e 
res, Salas.—Huesca, Gua lk r í .—Sev i l l a , Troyano, calle de Co!d;eros, 36.—Vitor ia , Arellano. ; 

(A. 1283) 
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VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6o HORAS. 

V A P O R E S - P O S T - S F 
directa de Valencia 

viaje en 32 hora? 

Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : „ 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 
NOTA. Habiéndose declarado sucio el puerto de Valencia, los VAPORES CORREOS DE LAS MENSAGERIAS 

MPERIALES no tocarán en él hasta tanto que no sea declarado limpio. Unicamente pagarán para tomar íág 
orrespondencia. ) 

Grande y variado surtido de m . ¡ m finas para 
cha, nácar y metates, imitas'ones, md^ras, efe., ¿t¿ , m ¡ Con
fiaría de Fernandez, Clavel, 13, frente á la P í í f i á m í m 

lia del Norte, acaba de recibir un abundante surtido en anícuios 
de viaje. entre estos hay buena colección cíe neceseres para se
ñoras y caballeros, deŝ e 20 á 500 rs os primeros, y de 40 á 
1,000 los s egundos. Hállanse de venta á precios fijos en la ca
lle de Carretas, nüm. 37, despachos, tienda y cuarto principal. 

( K a ) E. R , C . 6 

CHOCOLATES AUBENAS. 
MENCIONES DE HONOR EN LA ESPOS1CION UNIVERSAL 

DE 1853, 
Chocolate de salud en grano y maleable. 

EN GRANO. El chocolate Aubenas se prepara ins-
tataláneamente. Cuarenta y dos gramas de él echa
dos en 25 centilitros de agua hirviendo dan al cabo 

de dos minutos una escelenle taza de chocolate, 
Prcio en Madrid, 16 rs. libra. 

EN SALCHICHÓN. Nueva composición maleables 
alimento higiénico para los niños y los ancianos, 
utilidad inapreciable en los viajes y para servir co
mo postre. En Madrid, 5 y 10 rs. 

En un artículo muy notable sobre la alimenta
ción pública, que ha visto la luz en la Revista de 

ambos Mundos, Mr, Payen, miembro del Instituto 
y profesor an el Conservatoria imperial de artes y 
oíicios, se espiiea asi hablando del cacao y chocolate": 

«La fabricación del chocolate registra también 
algunos ensayos muy útiles. Se encuentran en el « o -
mercio bajo el nombre de Aubenas, dos variedades 
de chocolates destinados en particular á las perso-
ans que viajan, y cuya preparación hasta ahora apa
recía como ua misterio aun para los comerciantes 
que trataban en este género, iú análisis de estos 
productos no deja duda alguna sobre los medios 
empleados para obtenerlos Una de dichas varieda
des se presenta bajo la forma granulada ó en grano 
inalterable, pues tiunque la temperatura de la at
mósfera sea a veces muy elevada en ciertos territo
rios, nunca es bastante á aglomerar el grano y á 
hacerlo como pasta n i á que la sustancia grasa que 
contiene se desprenda de la materia. Y su acertado 
invención es debida á Mr. Auhenas que nadado al 
chocolate propiedades desconocidas $ | g Í asi que 
en los viajes en especial puede prepararse una taza 
ae este alimento en cortísimo tiempo sin mas que i r 
ecbaíido al grano gradualmente agua lnrviendo. La 
segunda variedad que se denomina chocolate m a 
leable ¡presenta una forma cilindrica como los sal
chichones. El chocolate esta envuelto en una hoja 
de eslaño , con lo que conserva siempre cierta duc
tilidad y consistencia que permite corlarle con toda 
facilidad para gastar de él lo que se quiera, A l cor
lar un irozo se notan como mancbas oscuras, blan
cas y verdosas, efecto del calor natural del chocola
te y de las almendras y pistacho que entran en su 
masa. 

«Estas dos modestas invenciones tienen en sí su 
mportancia á la par que su utilidad por hüber ve
nido en una época, que como'la actual, es de con-
unuos viajes por toda clase de personas v en todas 
estaciones.» 

Casa de espendicion en Par í s , r ué Montmar-
tre, 18 

Unico depósito en Madrid, Esposicion Estran-
gera, calle Mayor, 10. (A, 1552) 

ARDO-COMBA 
ó nueva bomba de 
jardín de chorro 
coiipnuo, sólida, 
sencilla y cómoda 

•s céspedes, espaloe 
ras, flores y refrescar las pare
des. Adaptándola tín tubo de h i 
lo, cuyo precio es un franco el 

metro, se puede elevar una masa de agua de 1,0C0 
cuartillos por hora á la altura de 30 varas ó mas. 
Casa de Mr, Naudinat, inventor, rué de la Cite, 19, 
en Par ís . Medallas de plata en las íisposiciones, 

(A 1581) 

ÁGEDHEZ, 
DAMAS, 
ASALTO, 
TRESILLO 
ADUANA, 
DOMINÓ, 
LOTERIAS, 
IDEM CON LOTES, 
ROMPECABEZAS, 
DE ARQUITECTURA. 

GEOMETRICOS, 
ALFABETICOS, 
DE MOSAICOS. 
GEOGRAFICOS, ETC. 

Hadante de ventt con otros ¡nil juguetes 
RAtreila del No^lc, Carretas, 37, 

6 Rs. K. n O 

\ C E V T E I N G L E S 
DB 

,:.y.ii/0S DE BACA^ 
EXTRAIDO A PRiO. 

.•.ccite,«ínc f>a o b t i « n « e s p r i m i ^ n d o 
f i;» los íissjínic)»* f r e s c o » de los ba-

eatÍHos es incoloro, sin olor ni gusto desagra-
, i r kí; es ademas preferible á los aceites oscuros, 
I por sor estos menos ricos en principios activos, y 
i provenir de hígados ya secos por la estraccion 
I dQl aceyte claro, Rccomiendante esetusivamente 
| los médicos, como el mas eficaz, para el trata-
& miento délas afeccionestubercalosasy contra 

. i r.-uiiiitáKino, los I n f a r t o s cscrofu lo-
?• «f»"» t u m o r e s f r í o s , etc., etc. — Esposi-
| i cien de 1855. —Prec io : 5 francos el frasco 

| LA FARMACIA N O R I A L 
RUE DROUOT, 15, E N PARIS 

| Bs ht única casa encargada de su venta por 
| ] mayor y de su espedkion. 
|l DEPÓSITO de la Q n l n a - l ü a r o c b e , licor 
| j ; fcbiifugo é higiénico. 

Precio del frasco : 26 reales en MADRID, 
Sr Calcleran, principe 13 y Collantes, plazuela 
leí Angel, 7. ALICANTE, Soler y EstrueL -

BARCKLONA, Mar t i . BADAJOZ, Ordonez. 
|¡ r..\Di-z, Mateos. CACEHES, Salas. CÓRDOBA Rana 
| ! GERONA, Garriga. ¡AZÑ , Albar. <•-

PAMPLONA, Lauda. PALEKCÍÍ, fíeras. 
| , SEVILLA, Troyano. TOLEDO, Peres. VALENCIA. 

VITORIA, Arellano. 
|j ZARAGOZA, Clavillar. 

Sres. Borrel l , hermanos, Puei ta del Sol, n ú m e 
ros Í5, y 7 0. (A) . 

blíGÜJNDA EDICION GOliREGIDA 
y aumentada de las Obras poéticas de D. Manano 
Roca de Togores, marqués de Molins — U n tomo 
en 8 " prolongado, de mas de 'JOO páginas de i m 
presión esmerada y buen papel, con el retrato de! 
autor. 

Contiene un prólogo de! Sr. D, Ju-m Eugenio 
Hartzenbusch, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poeisas líricas, entre las cuales figura 

una carta dirigida al autor por los señores Hartáen. 
busch. Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez 
Guerra, Cervino y Rossell, y varias composiciones 
néditas 

Ademas contiene los dramas Baña María k 
Molina y L a espada de un caballero. Precede al 
primero de los dramas espresados un juicio crítico 
(inédito) que de él hizo el Sr. D. Juan Donoso Cor
tés, y al segundo un prólogo histórico y una carta 
misiva en verso; y tanto el uno como el otro drama 
se publican con multitud de notas históricas éinte-

I resantes, incluyendo lista do. los señores suscritores. 
i Se espende este libro en Madrid á 38 rs., en-
j cuadernado, en la administración, imprenta de Te-
1 jado, editor, calle de Legamtos, núm, 47; y en las 
: librerías de Aguado v de Olamendi, calle de Ponte-
! jos; de López, calle del Cármen; de la viuda é hijos 
: re Sánchez . calle de Carretas; ae la Publicidad, 

Pasaje de Matheu ; de San Martin , calle de la Vic
toria, y de Bailly-Baílliere, calle del Principe, 

En provincias á 40 rs.', en rús t ica , franco de 
porte, por medio de pedido directo á la administra
ción, calle dt Leganitos, núm. 47, acompañando en 
libranzas el importe del pedido, ñor conducto de 
los principales libreros. (R ) 

j 
de A g r i c u l t u r a p r á c t i c a y E c o n o m í a m a l . 

Existe a aun ejemplares de esta útil é impor
tante obra que ha obtenido tan buena acogida por 
las ventajas que su conocimiento reporta á los agri
cultores. 

Consta de siete tomos con láminas que contie
nen mas de quinientas figuras de instrumentos y 
útiles de labranza, etc. 

Cada ejemplar cuesta 270 reales—Se vende en 
las librerías de D. Leocadio López, calle del Car
men, núm 29; D José Cuesta, calle de Carre-
t a í , n ú m . 9; en la de Duran, calle de la Victoria, 
número 3, y en la adminis t ración, calle de Valver-
de, núms . 30 y 32, principal derecha. 

El tomo 7,° se vende también suelto á 60 rea
les, por haberse hecho una tirada especial en aten
ción á que contiene los importantes artículos so
bre «Trigo y viao.» 

En los mismos punios se espenden las siguien
tes obras del señor D Andrés Borrego: 

De la organización de los partidos en España. 
La guerra de Oriente, 
España y la revolución de 1851, y también !a 

interesante'novela histórica t i tulada,"«La tara™ 
errante, por D, J sé Marta Amado Salazar, (R ) 

ASOCIACION MUTUA 

PARA COLOCAR I CONOMIAS Y CAPITALES, 
CUVOS ESTATUTOS HAN SIDO SOMETIDOS AL GOBIERNO DE S, M. Y AL CONSEJO REAL 

inversión de los fondos en valores garaníiazdos por el Estado, ó ñor la Asociación múlua 
titulada MANANTIAL DE CREDITO, cuyos numerosos socios propietarios, comerciantes e 

industriales son todos solidarios y aumentan diariamente.' 

CANTIDADES EFECTIVAS INGRESADAS EN LA .3 AJA DE LA ASOCIACION HASTA FL 50 DE ^ 
DE d860. 

Rs vn. 8.868,615 97 es. 

, i CONCEJO DE VÍGÍLANCÍA. 
r JGra Sr- D-, J0™sclet Asensi, director de comercio en el ministerio de Estado, p r e s i d e D ^ 
¡Lxcmo. Sr. general don Ensebio Calonje , senador Sr, D. Diego Monlaut y Du t r i z , abogado del 

tre colegio de Madrid, con ejercicio y JueZ 

Excmo. Sr. general 
del reino. 

Sr, D, Juan Ignacio Crespo, propietario y abogado 
del ilusire colegio de Madrid, 

Sr. D. Antonio de Echenique, gentil-hombre de c í -
mara de S, M , , jefe de administración de pr ime
ra clase y tesorero central. 

Sr. D. Francisco Manuel de Kgaña , oficial del m i 
nisterio de la Gobernación. 

Excmo. Sr. brigadier D, Lorenzo Menerguez, ex
diputado á Cortes, apoderado general de Su A l 
teza real el Sermo señor Inlante de España, d u 
que de Parma, 

Sr D. Enrique Pastor, propietario y secretar 
L a Espafwla, compañía «eneral de seguros. 

Sr. D, Rafael Prieto Caulés , capitalista y P ^ F 
t a ñ o . eC 

Sr, D, Ensebio de Salazar y Mazarrodo, s ü ^ ü L ü 
tor de política en el ministerio de Estado y r 
tado á Cortes. , ,„ pe

de la6^ 
le Minas, se' 

Sr. D Felipe Naranjo y Garza, director. 
cuela especial do ingenieros 
cret r io . 

Direclor general: SR. D. NICOLAS DE CABANILLAS autor del Manual de % 
sociedades mercantiles, recomendado de real orden 

Director adjunto: SH. D. FRANCISCO DUCIMETÍERE. 
INTERES ANUAL ABONADO HASTA HOY POR TERMINO MEDIO A LOS IMPONENTES, 

tts. vn. 13,84 es. por ciento. 
valores,1 de C ^ ^ X ^ S S A ^ S Í M ^ 1 P W ' ^ n t e en descuentos de 

propietarios, comcrc ia í t es r K S i f f i l S f e ^NANTIAL DE CRÉDITO, cuyos n i i r n e r ^ s s,Éjg 
k&iom Y MEDIO de reales pKsSWt? &ohám™ m un capital responsable Hasta "0J 'man
comunidad de intereses, hacen c ^ S S v ^ f e ' T f ^ i T " ^ d0S ^"VMA * ^ 
CUENTAS, liquidándose las operaciones v . i n i i J< ' T vcce's de CAJA DE AHORROS y de CAM 
, . : para pedir esplicacione y pScHTÍS^ ,0S ̂ '«^ a, en ^ 

drid, calle de la Magdaleni n i l í it t • r ^^egas , acudir á a dirección general, 611 ^ 1 
Reino. n" 'n- 1% principal, ó á sus corresponsales en las principales cr 
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